
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ

Nro. Rad: 3-2025-3782

Fecha:     23/04/2025  - Anexos:

Destino:  SUBSEC.GESTION.CORP

MEMORANDO

PARA:
JOSE ALEXANDER MORENO PAEZ
SUBSECRETARIA DE GESTION CORPORATIVA

DE:
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA
JOSE ALEXANDER MORENO PAEZ

ASUNTO: TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA ORDEN DE COMPRA 134259-2024 - TALLER CHEVROLET

Cordial saludo Dr. Jose Alexander:

De manera  atenta  remito  solicitud  para  adelantar  la  terminación  anticipada de  la  Orden de  compra
134259-2024  cuyo  objeto  es  "PRESTAR  EL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  Y
CORRECTIVO  CON  SUMINISTRO  DE  REPUESTO  Y  MANO  DE  OBRA  PARA  EL  PARQUE
AUTOMOTOR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT".  Lo anterior para su conocimiento y
trámite respectivo, para lo cual se adjunta: 

- Solicitud de modificación 
- Estado de pagos
- Aceptación del contratista (acta de reunión)
- Documentos del contratista

Cordialmente,

JOSE ALEXANDER MORENO PAEZ
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA

c.c.e.: 
Anexo: N/A
Anexos Digitales: 1

Elaboró: LUISA FERNANDA VELASCO LIZARAZO-BIENES Y SERVICIOS
Revisó: LYDA NIYIRETH OSMA PIRAZAN-SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA | SANDRA MILENA VARGAS JURADO-BIENES Y SERVICIOS | 
Aprobó: JOSE ALEXANDER MORENO PAEZ-SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA
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Ana Milena Yela Escobar

C.C. 52.426.444

Proyecto: Alejandro Sánchez Díaz- Contratista Subdirección Administrativa

Revisó: Eddna Vanessa Nuñez Ordoñez- Contratista Subdirección Administrativa

Revisó: Lyda Osman Pirazan - Contratista Subdirección Administrativa

Revisó: Sandra Milena Romero Garzón - Contratista Subsecretaría de Gestión Corporativa

Revisó: José Alexander Moreno - Subdirector Administrativo
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FECHA DE LA SOLICITUD: 24 de abril de 2025 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

NÚMERO DE PROCESO - Sistema de Información para la 

planeación interna - SIPI 

  N/A 

Número del Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal 
N/A Fecha: N/A  

FUENTE DE LOS RECURSOS 
(Seleccione con una X, para inversión indique el número del proyecto) 

Funcionamiento X Inversión 
 

No. de Proyecto 
 

1. TRÁMITE SOLICITADO - Modificación contractual: 

Contrato: 134259-2024 Fecha: 04/10/2024 

Clase de Contrato PRESTACION DE SERVICIOS 

Objeto 
PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTO Y MANO DE 

OBRA PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA SECRETARIA 

DISTRITAL DEL HÁBITAT. 

Nombre del contratista AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. 

Plazo de ejecución inicial Siete (7) meses o hasta agotar el presupuesto asignado 

Valor inicial del contrato CUARENTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($43.000.000) 

Fecha de inicio 11 de octubre de 2024 

Fecha de terminación inicial 10 de mayo de 2025 

Nombre del supervisor del contrato JOSE ALEXANDER MORENO PÁEZ 

Cargo del supervisor del contrato SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN:  

 
Adición No. __ Valor de la adición   N/A 

 
Prórroga No. __ Plazo de la prórroga N/A 

 
Suspensión No. __ Desde N/A Hasta N/A 

 
Terminación anticipada _X_ A partir de 30 de abril de 2025 
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Cesión A partir de N/A 

 Nombre del cesionario N/A 

 
Otro Indique cual N/A 

Descripción de la necesidad o Justificación de la modificación contractual solicitada: 

 

La Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT es la Entidad encargada de formular las políticas de gestión del 

territorio urbano y rural, para aumentar la productividad del suelo urbano, garantizar el desarrollo integral de los 

asentamientos y de las operaciones y actuaciones urbanas integrales, facilitar el acceso de la población a una 

vivienda digna y articular los objetivos sociales económicos de ordenamiento territorial y de protección 

ambiental.  

 

Para garantizar el cumplimiento de los procesos misionales y de apoyo, la SDHT contaba en su inventario con 

un parque automotor de cinco (5) vehículos, los cuales eran utilizados para el traslado de directivos, funcionarios 

y contratistas a diferentes reuniones y/o compromisos relacionados con las funciones y actividades a su cargo y 

para los diferentes recorridos a los proyectos de la Entidad, así como la entrega de comunicaciones a entes de 

control o administrativos. Ahora bien, con el fin de que la Subdirección Administrativa contara con un servicio 

que garantizara el adecuado funcionamiento del parque automotor y la continuidad en las operaciones, se 

evidenció la necesidad de contratar un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, que incluyera el 

suministro de repuestos y mano de obra especializada para la revisión, reparación y óptimo desempeño de los 

cinco (5) vehículos que eran propiedad de la SDHT, los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
 

No obstante, el 60% de los vehículos de la Entidad eran modelo 2014, el 20% eran modelo 2010, y el otro 20% 

modelo 2023, es decir el 80% de ellos llevaban en servicio más de 10 años y tenían un promedio superior a los 

170.000 kilómetros recorridos, lo cual implicaba un mayor número de mantenimientos de tipo correctivo que 

generaban un cambio de repuestos que ya habían cumplido su ciclo de vida útil u obsolescencia, así como 

problemas mecánicos como fallos estructurales, que impedían prestar el servicio en óptimas condiciones. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que, la Entidad no cuenta con el personal idóneo ni los repuestos ni herramientas 

para atender el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo y suministro de repuesto y mano de obra para 

el parque automotor; la Secretaria inició un proceso bajo la modalidad de selección abreviada mediante el 

Acuerdo marco de precios CCE-286-AMP-2020 con el objeto de: “PRESTAR EL SERVICIO DE 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTO Y MANO 

DE OBRA PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT,”, 

para lo cual diligenció el Simulador Web con base en las siguientes especificaciones: 

 
TIPOLOGIA MARCA PRESUPUESTO 

Campero CHEVROLET $43.000.000 

  

Acto seguido, la SDHT bajo este Acuerdo Marco, procedió a crear el Evento de cotización No. 27595 a través 

de la Tienda Virtual del Estado Colombiano y posteriormente generó la colocación de la Orden de Compra No. 

134259 el 04 de octubre de 2024, con el proveedor AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. – 

AUTOINVERCOL S.A., por valor de S 43.000.000, con fecha de inicio del 11 de octubre de 2024 con un plazo 

de ejecución de 7 meses y fecha de terminación del 10 de mayo de 2025. 

 

Ahora bien, la Subdirección Administrativa realizó un análisis técnico-mecánico a los cuatro (4) vehículos más 

antiguos, así como un avalúo comercial el cual fue realizado por JARGU Corredores de Seguros mediante 

SERTFIN SAS, en el cual se recomendó a la Entidad dar de baja estos cuatro vehículos debido a su obsolescencia 

y altos gastos en mantenimientos correctivos. 

 

En sesión del 14 de noviembre de 2024, se presentó al Comité Institucional de Gestión y Desempeño el estado 

del parque automotor y la necesidad de reposición de los mismos, lo cual dio como resultado la aprobación para 

dar de baja los vehículos con mayor obsolescencia según Acta No. 007 del 2024, acto seguido se procedió a 

realizar todas las gestiones administrativas y contables para la expedición de la Resolución No. 610 del 19 de 

noviembre del 2024 mediante la cual se ordenó la baja definitiva y salida del inventario de los cuatro (4) vehículos 

del inventario de Activos de propiedad de la Secretaría Distrital del Hábitat, vehículos que se relacionan a 

continuación: 

 

No. Placa Marca Tipo Combustible Kilometraje Modelo 
Tipo de 

Vehículo 

1 ODT 007 CHEVROLET 
CAPTIVA 

SPORT 
GASOLINA 177.740 2014 Convencional 

2 ODT 016 CHEVROLET 
CAPTIVA 

SPORT 
GASOLINA 176.392 2014 Convencional 

3 ODT 017 CHEVROLET 
CAPTIVA 

SPORT 
GASOLINA 193.518 2014 Convencional 

4 OBI 121 HYUNDAY TUCSON DIESEL 251.694 2010 Convencional 

 

Por lo anterior y con el fin de hacer la reposición de los vehículos dados de baja se evidenció la necesidad de 

adelantar un proceso bajo la modalidad de selección abreviada a través del Acuerdo Marco de Precios de 

Vehículos III CCENEG-022-1-2019 - CCE-163-III-AMP-2020 cuyo objeto es “REALIZAR LA ADQUISICION 

DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARA LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT”, por lo que el 16 de 

diciembre de 2024, la Entidad inició los Eventos de cotización No. 182631 para la adquisición de dos vehículos 

4x2 y No. 182632 para la adquisición de dos vehículos 4x4 a través de la Página Web de la Tienda Virtual del 
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Estado colombiano de Colombia Compra Eficiente. 

 

No obstante lo anterior, mediante resoluciones No. 782 y 783 del 27 de diciembre de 2024 respectivamente, el 

Evento de cotización No. 182631 para la adquisición de dos vehículos 4x2 y el Evento de Cotización No. 182632 

para la adquisición de dos vehículos 4x4 fueron declarados desiertos; en el primer caso porque el proveedor no 

cumplió por haber superado el presupuesto oficial estimado y en el segundo, porque una vez cumplido el plazo 

para presentar cotizaciones, no se presentaron ofertas. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que: 

 

i). En la actualidad la Secretaria Distrital del Hábitat sólo cuenta con un (1) vehículo en su parque automotor de 

marca FORD, sin embargo, la Orden de Compra No. 134259 objeto de esta solicitud, fue generada para el 

mantenimiento preventivo y correctivo y suministro de repuesto y mano de obra de los vehículos marca 

CHEVROLET de la Entidad. Por lo tanto, la Entidad no cuenta con vehículos CHEVROLET sobre los cuales se 

pueda prestar dicho servicio. 

 

ii). En observancia a lo manifestado por el Consejo de Estado al referirse a la terminación del contrato estatal por 

mutuo disenso: "(...) En este sentido se ha pronunciado la jurisprudencia de esta Corporación cuando ha dicho 

que “el derecho público impone que los contratos de la administración como en general todos los contratos se 

celebran con el propósito de cumplirse, de ejecutarse con el cabal y oportuno cumplimiento de las prestaciones 

a las que tanto la administración como el contratista particular se comprometieron al celebrarlo; pero ello no 

impide que cuando surjan circunstancias que tornen imposible su ejecución, las partes determinen poner fin a la 

relación contractual (...)". 

 

iii). Una vez revisada la ejecución técnica y financiera de la Orden de Compra, se evidenció que se solicitaron 

algunos mantenimientos, mano de obra y se adquirieron repuestos para el vehículo CHEVROLET de placas ODT 

017, servicios que fueron facturados y pagados en el mes de diciembre de 2024 por valor de $ 2.665.457, lo cual 

se encuentra debidamente soportado en el Estado de Pagos expedido por la Subdirección Financiera de fecha 7 

de abril de 2025 

 

Posterior a esto, no se solicitaron más servicios ni productos o requerimientos adicionales al contratista que den 

cuenta que el contrato se haya vuelto a ejecutar, por ende no se han tramitado ni efectuado más pagos ya que, 

como se expuso, la Entidad procedió a dar de baja a cuatro de sus vehículos, entre los que están los de marca 

Chevrolet; razón por la cual, las partes han determinado que no es viable continuar con la ejecución de la orden 

de compra fundamentado en la inexistencia de vehículos CHEVROLET en el inventario sobre los cuales se 

prestaría el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo y suministro de repuesto y mano de obra, 

circunstancia que hace imposible que se pueda ejecutar el objeto y obligaciones de la Orden de compra No. 

134259-2024, lo que lleva a las partes a solicitar su terminación anticipada por mutuo acuerdo sin generar algún 

tipo de reclamación, ni afectación, tanto para la Entidad como para el contratista, así como la liberación del saldo 

sin ejecutar, teniendo en cuenta con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 

217 del Decreto Nacional 019 de 2012 y en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 

Lo anterior con base en la manifestación de aceptación por parte del contratista, según acta de reunión del 2 de 

abril de 2025 e información recibida por correo electrónico de fecha 9 de abril de 2025. 
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De conformidad con el Estado de Pagos, expedido por la Subdirección Financiera mediante radicado No. 3-2025-

3294 de fecha 7 de abril de 2025, el saldo sin ejecutar de la orden de compra corresponde a la suma de 

CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS M/CTE ($40.334.543). 

 

A continuación, se relaciona el balance financiero de la misma: 

 

VALOR TOTAL $43.000.000 

VALOR PAGADO CON CORTE AL 07-04-2025  

(Según Estado de cuenta aportado) 
$2.665.457 

VALOR EJECUTADO CON CORTE AL 07-04-2025 $2.665.457 

% DE EJECUCIÓN FINANCIERA 6.19%  

SALDO A LA FECHA 07-04-2025  

(Según Estado de cuenta aportado) 
$40.334.543 

SALDO SIN EJECUTAR $40.334.543 

 

El pago realizado a la fecha es el siguiente: 

 

Pago Valor 

Pago No. 1: 

correspondiente a los 

servicios facturados del 

11 de octubre al 31 de 

octubre de 2024. 

$2.665.457 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se solicita adelantar el trámite de terminación anticipada de la Orden de 

Compra No. 134259-2024, a partir del día 30 de abril de 2025 y la correspondiente liberación del saldo sin 

ejecutar. 

 

Meta del Proyecto 

 

No. del proyecto de inversión 
Nombre del proyecto de 

inversión 

Meta del proyecto de 

inversión 

N/A N/A N/A 

  
 

2. Trámite Postcontractual – Liquidación de Contrato 

Orden de Compra No. 134259-2024 

Objeto: 
PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTO Y MANOS DE OBRA PARA 
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EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT. 

Nombre del contratista AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. 
 

 

3. INFORMACION DEL SOLICITANTE: 

 Nombre JOSÉ ALEXANDER MORENO PÁEZ 

 Cargo Subdirector Administrativo 

 Dependencia Subdirección Administrativa 

 Firma 

 

 

 

 

 

4. Anexos: (Relacione los documentos que se adjuntan de acuerdo con lo establecido en el Manual de Contratación) 

- Acta de reunión del 2 de abril de 2025, comunicación del contratista del 9 de abril de 2025. 

- Estado de Pagos 

- Documentos del contratista 

5. RADICACION SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CORPORATIVA: 

Fecha y hora de recibo:  

Recibido por:  

 

Elaboró: Ever Gallego León - Contratista Subdirección Administrativa  

              Luisa F. Velasco Lizarazo - Contratista Subdirección Administrativa  

  Rodrigo Hidalgo Isaza - Contratista Subdirección Administrativa   

Revisó:  Sandra M. Vargas Jurado - Contratista Subdirección Administrativa  

              Lyda Osma Pirazán - Contratista Subdirección Administrativa  
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SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ

Nro. Rad: 3-2025-3294

Fecha:     07/04/2025  - Anexos:

Destino:  SUBD.ADMINISTRATIVA

MEMORANDO

PARA:
JOSE ALEXANDER MORENO PAEZ
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA

DE:
SUBDIRECCION FINANCIERA
CESAR AUGUSTO CACERES GONZALEZ

ASUNTO: ESTADO DE PAGOS OC 134259-2024

Una vez revisada la información que reposa en los sistemas de la Secretaría Distrital de Ha-
cienda SICAPITAL y BOGDATA, se evidencia que la orden de compra de prestación de ser-
vicios No. 134259-2024 por un valor total incluido las adiciones de $43.000.000, suscrito en-
tre la SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT y AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A.
AUTOINVER COL con NIT 800.020.006, presenta los siguientes pagos:

CTO CDP CRP
AÑO DEL

CRP
DOCUMENTO

DE PAGO
FECHA DE

PAGO
VALOR
BRUTO

134259-2024 2088 2013  2024 3001010060 11/12/2024 2.665.457
TOTALES 2.665.457

A la fecha tiene saldo de $40.334.543,00.

Por solicitud del supervisor del contrato se expide en Bogotá D.C., a los siete (7) días de
abril de dos mil veinticinco (2025).

Cordialmente,

CESAR AUGUSTO CACERES GONZALEZ
SUBDIRECCION FINANCIERA

c.c.e.: 
Anexo: N/A
Anexos Digitales: 0

Elaboró: PEDRO MARIO BUITRAGO MEDINA-SUBDIRECCION FINANCIERA
Revisó: JUAN CAMILO CASTAÑEDA SANDOVAL-SUBDIRECCION FINANCIERA | 
Aprobó: CESAR AUGUSTO CACERES GONZALEZ-SUBDIRECCION FINANCIERA
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Página I de24 
ACTA DE REUNION No. 007 de 2024 

COMITE INSTITUCIONAL DE GESTION V DESEMPERO 

FECHA: 14 de noviembre de 2024 - Hora Inicio: 10:30 a.m. Hora Fin: 12:30 p.m. 

LIJGAR: Presencial — Auditorio SDHT 

ASUNTO: Comité Institucional de Gestión y Desempeflo 007 - 2024 

ASISTENTES: 

(V er anexo 1: Listado de asistencia) 

ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación del quorum 
2. Presentación y aprobación del orden del dIa 
3. Aprobación baja de vehiculos parque automotor de Ia SDI-IT 
4. Varios 

DESARROLLO 

1. Verificación del quOrum 

En calidad de secretaria técnica, la Subdirectora de Programas y Proyectos Jackelyn Yate 
Cabrera, inicia Ia sesión del Comité Institucional de Gestión y Desernpeño y procede con la 
verificación de asistencia de los miembros de esta instancia (Ver anexo 1 — Listado de 
asistencia), asI: 

Secretaria Distrital del Habitat - Vanessa Alexandra Velasco 
Subsecretario de Planeación y PolItica — Redy Adolfo Lopez Lopez 
Subsecretario de Coordinación Operativa - Camilo Andrés Pefluela Cano 
Subsecretaria de Gestión Corporativa — Yamile Angélica Medina Walteros 
Subsecretario de GestiOn Financiera — Daniel Eduardo Contreras Castro 
Subsecretario de Inspección Vigilancia y Control — Carlos Andrés Daniels Jaramillo 
Subdirectora Administrativa — Paola Andrea Calderón Vargas 
Subdirector de Participación y Relaciones con Ia Comunidad - José Luis Aldana Romero 
Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno — Francisco Guillermo Perez MartInez 
Asesor del Despacho — Milton Javier La Torre 
Asesor del Despacho — Jorge Alberto Moreno Villareal 
Subdirectora de Programas y Proyectos Jackelyn Yate Cabrera 

Asi mismo, se contó con La participación de los siguientes invitados7 

PMO2-F0299-V3 
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Asesor de Control Interno —Miguel Angel Pardo Mateus 
Subdirector Financiero — Cesar Augusto Cáceres Gonzales 
Profesional Especializado — Contador de Ia SDHT - Pedro Pablo Peña Castilblanco 

2-Presentación y aprobaciôn dcl orden del dIa 

La subdirectora de Programas y Proyectos - Jackelyn Yate Cabrera socializa ci orden del dia, 
asI: 

1. Verificación del quorum 
2. Presentación y aprobación del orden del dia 
3. AprobaciOn baja de vehIculos del parque autornotor de Ia SDHT 
4. Varios 

La propuesta de orden del dia es aprobada por unanimidad, por parte de los miembros del 
Cornité, asistentes a Ia sesiOn. 

3- Aprobación baja ile velilculos 

Sc Ic concede Ia palabra a Ia Subdirectora Administrativa, Paola Andrea CalderOn, quien 
seflala que se está dando continuidad a la sesión realizada en julio, en la cual se abordó ci 
estado del parque autornotor y sc gencraron las alertas correspondientes sobre los vehiculos 
que, en ese mornento, se encontraban en condiciones regulares de deterioro. En esa ocasiOn, 
se mencionaron tres (3) vehIculos en dicha situación, y aclara que en ci presente comité, se 
presenta un total de cuatro (4) vehiculos en condiciones de deterioro alto, que a la iuz del 
costo — beneficio deben ser dados de baja e iniciar ci proceso de reposición por vehIculos 
nuevos. 

A continuaciOn, la Subdirectora Paola cede la palabra a Señor Manuel de la Torre, avaluador 
de La empresa SERVICIOS TECNICOS FINANCIEROS SERTFIN S.A.S, encargado de 
realizar el avaluó comercial de los cuatro (4) vehiculos. Cabe destacar que este análisis fue 
rcalizado en ci marco del contrato No. 707 del 21 de mayo del 2024 con JARGU S.A. 
CORREDORES DE SEGUROS. 

Interveneión del seiior Manuel de Ia Torre — avaluador quien se presenta como Gerente de 
Servicios Técnicos Financieros de SERTFIN S.A.S, mencionando que dentro su objeto se 
encuentra Ia realizaciOn de avahos, donde manifiesta que les ilego Ia solicitud por medio de 
JARGU S.A corredor de seguros para realizar el avalilo a cuatro (4) vehiculos propiedad de la 
Secretaria Distrital del Habitat, el cual sc realizó en cumplimiento con la normatividad 1e 
aplicando ci método aceptado y haciendo un análisis de los vehiculos con una comparación e 
los vehiculos del mercado. 
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Mencionó que la evaluación se realizó a tres (3) vehIculos marca Chevrolet y un (1) vehiculo 
marca Hyundai de Ia siguiente manera: 

1. Camioneta Chevrolet Captiva placa ODT 007- kilometraje de 177.740 
2. Carnioneta Chevrolet Captiva placa ODTOI6- kilometraje de 176392 
3. Camioneta Chevrolet Captiva placa ODTOI7- kilometraje de 193.5 18 
4. Camioneta Hyundai Tucson OBI 121 - kilometraje de 251.694 

Menciona que se encontraron ofertas de mercado, para vehiculos con menos recorrido por 
valor de $35.725.000, pero los carros evaluados tienen un kilometraje promedio de 182.000 
Km, es asé que en los procesos de avaláo, se debe castigar el valor promedio aplicándole una 
desviación estándar, al aplicarla el valor limite inferior serla $30.768.271 y el valor ilmite 
superior, es decir, si tuviéramos carros mucho más ilamativos, con menos kilometraje, que se 
observaran en mejor estado que los ofertados, serla de $40.681.729. Es decir que las 
camionetas captivas de la entidad se podrIa tasar su valor promedio entre los $30.000.000 a 
$40.000.000. 

La situación de los vehIculos Hyundai y Chevrolet, destacando que la Hyundai Tucson, con 
251.000 kilómetros recorridos, se encuentra dentro de un mercado con mayores ofertas, cuyo 
valor oscila entre los $34.609.000 y $43.000.000; el análisis intemo reveló que, además del 
kilometraje elevado, los vehiculos tienen más de diez 10 años de antigUedad, lo que 
incrementa el riesgo de fallas rnecánicas y Ia necesidad de reparacioneS constantes, algunas no 
planificadas, como cambios en piezas criticas. 

A continuación, se presenta el avaluó comercial de los vehIculos a manera de resumen: 

PLACA ODTOO7 ODTO16 001017 OB121 

CLASE MARCAY 

TIPO 

CAMIONETA 
CHEVROLET CAPTIVA 
SPORT AWD 

CAMIONETA 
CHEVROLET CAPTIVA 
SPORT AWD 

CAMIONETA 
CHEVROLET CAPTIVA 
SPORT AWD 

CAMIONETA HYUNDAI 
TUCSON CL 

MODELO 2014 2014 2014 2010 

MOTOR CES574141 CES574072 CES578779 D4EA9808044 

CHASIS 30NFL7E56ES574141 30NFL7E62ES574072 3GNFL7E59ES578779 . KMHJMB1VCAU164O51 

COLOR PLATA SABLE PLATA SABLE BLANCO ARTICO PLATEADO METAL 

CILINDRAJE 2997 2997 2997 1991 

KILOMETRAJE 177740 176392 193518 251694 

NOTAAVALUADOR 

REQ1flERE 
REPARACIONES 
SEGUN COTIZACION 

REQUIERE 
REPARACIONESSECUN 
COTIZACION 

SE OBSERVA EN 
TALLER 

BUEN ESTADO DE 
CONSERVACION 

VALOR OFERTAS $ 35.725.000.00 $ 35.725.000,00 $ 35.725.000,00 $ 38.966.000,00 

VALOR FASECOLDA $ 46,700,000.00 $ 46.700.000,00 $ 46.700.000,00 $ 43.800.000,00 

AVALUO COMERCIAL $ 26.368.000.00 $ 18.168.000,00 $ 30.760.000,00 $ 34.600.000,00 
AVALVO VALOR 
RETOMA $ 19.776.000.00 $ 13.626.000,00 $ 23.070.000,00 $ 25.950.000,00 

AVALUO VALOR BASE 
REMATE  $ 18.457.600.00 $ 12.717.600,00 $ 21.532.000,00 $ 24.220.000,00 

Fuente- SERVICIOS TECNICOS FINANCIEROS SERTFIN S.A.S 
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vALDc ciAa 
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I CAMiOt'TA CHEVROLEr CAF17VA 
SPORr AWU 2014 007007 $ 26.36&CiJU S 19.776 000 5 18..4570O 

2 cAPACH.ErA CHJR0LBT CAPT1VA 
SPORT AVVD 2014 0(7101 B S 18,108.000 5 13.626.000 5 12,717.800 

3 CATVc$TA ci-VREr CAPTh'A 
SPORT AWO 

2014 007017 * 30.76.0.000 $ 23.070.000 S 21.532.000 

4 CAP8c5rA HVI.RSA I TU0N GL I 2010 iI2l S 341300000 S 25.980.000 S 24,220.0 

TOTAL AVAWO CaM ERCIAL VEHICULOS 2024 $ 109.896.000 
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COMITE INSTITUCIONAL DE GESTION Y DESEMPERO 

AsI mismo, indica que, en cuanto a la vida i:itil de los vehIculos, La normativa establece 
periodo de 10 afios o 50.000 kilórnetros, lo que deja a los vehIculos de la Secretarla al lirnite 
de su vida ütil; además, se observó que, a pesar de la obligacion legal de garantizar el 
suministro de repuestos originales, los talleres solo proporcionan repuestos no originales, lo 
que afecta la calidad y fiabilidad de las reparaciones. Estos factores, combinados con los 
elevados costos de mantenimiento, contribuyen a Ia depreciación de los vehiculos, generando 
lo que se conoce como "castigo de mercado", lo cual podria afectar su valor. 

En conclusion, se recomendó considerar la renovaciOn del parque autornotor para reducir los 
costos operativos y garantizar una mayor disponibilidad y fiabilidad en ci futuro. 

El avaluador menciona que, dentro de los documentos de estudio recibió un presupuesto para 
reparaciones del parque automotor, asi: 

• ODTOO7: El presupuesto inicial es de $30.760.000, al cual se le aplicará un descuento de 
$4.400.000 de pesos. 

• ODTO16: El presupuesto de reparación tarnbién es de $30.760.000, pero se le aplicará un 
descuento mayor de $ 12.600.000 de pesos. 

• ODTO 17: En este caso no se aplicó un descuento, y 
• OBI 121: Para este vehiculo, se reportO un valor minirno de mercado de $34.600.000, que 

se considera como ci valor de referencia. 

El valor total ajustado de los vehiculos es de $109.896.000 de pesos, que es inferior al 
promedio del mercado debido al alto kilometraje y a! castigo de mercado aplicado. Este valor 
es el estirnado para una yenta en ci mercado abierto; adernás, se explicó que, si se considerara 
Ia retoma, el valor se reduciria en un 25%, aunque este porcentaje podria variar segün las 
condiciones de la oferta (por ejemplo, garanti a o mantenimiento incluido), tarnbién se destacO 
que los valores de retoma y de base de remate no se totalizan, ya que dependen de las 
necesidades de La entidad y las condiciones del mercado en el momento de La yenta. 

AVALUO VEHICULOS SECRETARIA DISTRITAL DE HABITAT 2024 
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En cuanto a la baja contable, se indicó que solo uno de los vehIculos tiene valor en libros que 
es la camioneta Chevrolet Captiva de placa 0DT007. 

En conclusion, el avaluador recomienda proceder con la baja de los vehiculos, ya que los 
costos de reparaciOn y mantenimiento, junto con Ia depreciaciOn, hacen inviable mantenerlos 
en activo. Por las siguientes razones: 

> Superar los 10 años en servicio. 
> El proveedor (importador o vendedor inicial) NO está obligado por ley a tener 

disponibilidad de repuestos para estos modelos. 
> El bajo valor de las ofertas comerciales encontradas comparadas con el valor 

asegurable reportado por FASECOLDA, esta situación de mercado se puede 
interpretar como la pérdida de valor de los vehculos en el mercado ó castigo de 
mercado. 
La necesidad de reparaciones importantes, las constantes entradas a taller para 
mantenimientos no planeados por fallas mecánicas de los vehiculos, generando 
condiciones de NO disponibilidad y sobre costos a Ia entidad. 

> La baja oferta de repuestos. 

En relación con el análisis de los vehiculos y su disposición final, Paola Andrea Calderón 
Subdirectora Administrativa preguntó sobre las opciones disponibles si el comitd decide 
proceder con la baja. Segón Ia Resolución 001 de 2019 de Ia SecretarIa Distrital de Hacienda - 
Contadurla General de Bogota D.C, que clasifica los vehiculos como "servibles", "no 
utilizables" e "inservibles", Ia decisiOn serIa si venderlos, realizar una retoma, o disponer de 
ellos a través de entidades certificadas. 

El señor Manuel de la Tone explicó que esta decision depende de la estrategia econórnica 
interna del cornité, ya que, si se opta por la yenta, podria ofrecerse un valor cercano a los 
$1 09.000.000, aplicando un descuento comercial, o bien, se podrIa considerar la retoma o un 
acuerdo de mantenimiento a largo plazo. Sin embargo, Ia opción rnás optima para la entidad 
teniendo en cuenta la situación actual de los vehIculos ya referenciada por avalador es la 
destinación final para chatarrización; esto no solo por el valor econOmico inmediato, sino 
también por razones sociales y ambientales, dado que los vehIculos en mal estado podrIan 
representar un riesgo para la seguridad vial y generar impacto negativo en el medio ambiente, 
evitando asi su circulación en el mercado. 

Paola Andrea CalderOn, Subdirectora Administrativa, continio informando que la entidad 
cuenta con cinco (5) vehiculos para siete (7) cargos directivos, conforme al Decreto 062 de 
2024. Además, solo hay cinco (5) conductores de planta, lo que limita la capacidad de asignar 
nuevos vehiculos. Los vehiculos Chevrolet son modelos 2014, pero ingresaron en enero de 

2013,. por lo que tienen casi doce (12) afios de antiguedad y Ia Hyundai (15) afios d 
antigüedad, referenciados asI: 
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PLACA TWO MARCA COMBUSTIBLE KILOMETRAJE MODELO 

OBI 121 CAMI'ERO IlIUNDAY DIESEL 251.694 2010 

ODT CAMPERO CHEVROLET GASOLINA 177.740 2014 
007 
ODT CAMPERO CHEVROLET GASOLINA 176.392 2014 
016 
ODT CAMPERO CHEVROLET GASOUNA 193.518 2014 
017 

LIS 847 WAGON FORD HIBRIDA 16.988 2023 

Fecha de los datos 29-10-2024 

Se menciona que los vehiculos identificados con mayor obsolescencia, y que se proponen 
para la baja son los de placas: 0B1121, ODTOO7, ODTO16 y 0DT017, los cuales han 
generado repetidas alertas debido a los elevados costos incurridos en su mantenimiento. Estos 
vehIculos no solo demandan reparaciones frecuentes, sino que también presentan una alta 
frecuencia de ingresos al taller, lo que resulta en una disponibilidad limitada para el servicio. 
La recurrencia de estos problernas afecta negativarnente la eficiencia operativa y aumenta ci 
tiempo de inactividad de los vehiculos y conductores 

Paola Calderón Subdirectora Administrativa menciona que, la 0B121 (Hyundai Tucson 2010) 
es un vehiculo, con más de 14 aflos de uso y un historial de mantenimiento costoso, ha tenido 
reparaciones por un total de $30.419.915, aunque su valor contable es cero debido su 
depreciacióii completa. A pesar de estar operando, aün requiere mantenimiento preventivo y 
correctivo debido a fallas en el sistcma de encendido e inyección. 

Se detalla las fechas en las que fueron depreciados los vehIculos, conforme inforrnación 
aportada por Ia Subdirección Financiera: 

Activo Descripcion Fecha en que quedaron sin saldo 
por depreciar y deteriorar 

120001 
VEHICULO OFICIAL CAPTIVA SPORT LT 
MARCA CHEVROLET PLACA: 
ODTO16 

SEPTIEMBRE DE 2023 

120003 
VEHICULO OFICIAL CAMPERO TUCSON 
GL MARCA HYUNDAI PLA 
CA: 0B1121 

MARZO DE 2024 

120004 
VEHICULO OFICIAL CAPTIVA SPORT LT 
MARCA CHEVROLET PLACA: 
ODTOO7 

TOTALMENTE DEPRECIADO 
TUVO RECALCULO DE VIDA 
UTIL 

120005 
VEHICULO OFICIAL CAPTIVA SPORT LT 
MARCA CHEVROLET PLACA: 
ODTOI7 

OCTUBRE DE 202 
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A continuación, se muestra la ficha técnica del vehIculo y el detalle de su estado, conforme el 
estudio realizado por el proceso de Bienes, Servicio e Infraestructura: 

u!apIaca 081121 

Placa de inventarlo 120003 

Fec/ia de ingreso 04-02-2010 

Años c/c uso (base 365) 13,78 

Es/ado Regular 

Descripción camioneta 

Marco jlyunda; 

Modelo Tucson 

Referenda GL Premium 

Año 2010 

Costo histórico $36.43 1.500 

Depreciación acumulada $35.3 74.986,50 

Deterioro $1.056.513,50 

Valor en libros $0 

1)epreciación niensual Totalmente depreciado 

Meses por depreciar Totalmente depreciado 

Detalle de los mantenimientos realizadospor orden de Compra 

Orden de Compra 113027- 2023 

Taller A UTOARS 
Placa OBI 121 

Marca Hyundai 

Modelo 2010 

Valor Total $ 39.716.000,00 
Valor Ejeciitado $ 3 0.419.915,00 

Saldo Liberado $ 9.296.085,00 

PL,1 CAS 
Fi1 CTURA 

VEJI/CULO 
A C TI VIDA D 

COSTO DE 
REPl RA C/ON 
EJECUTADA 

0B1121 

AIS 7682 

Carnbio de aceites yjIltros, rotulas 4 
delanterac, cambio, alinación y balanceo 
c/c 1/an/as revision c/c luces 
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$ 30.419.915,00 TOTAL, EJECUTADO 

PLACAS 
VEN/CULO ACT RA 

AIS 8619/ 
AIS 8633/ 
illS 8634 

ACT! i/IDA I) 

Revisiónfuga de aceite / revisiónfuga 
refiigera,ite 
Sincronización inotora / revision sisteina de 
SuspensiOn / revisiOn exhosto 
Revisiónfusilera / revisiOn alternador / 
servicio scanner 

COSTO DE 
REPi1 RA CION 
EJECUT,l DA 

$ 7.157.394,00 

Cambio de Aceite y Filtros 
Cambio de Baterla 
Corregir Fuga de Aceite por inanguera 
caja direccidn 
SuspensiOn, arreglo cardan, ca,nbio de 
cruce(as 
Latoneria y Pintura 

illS 10250/ 
AIS 10251/ 
illS 10252/ 
AIS 10297 

$ 16.280.611,00 

ALCALDIA MAYOR 
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Esta camioneta actualmente se encuentra prestando servicio a Ia entidad, es un VehIculo 
modelo 2010, con 251.694 kilómetros de recorrido. 

Corno se puede observar, en la Orden de Compra 113027 del 2023 que garantizaba los 
mantenimientos al vehIculo de marca Hyundai, se le realizaron mantenirnientos por valor de 
$30.4 19.915, un valor relevante, teniendo en cuenta que ci valor en iibros contables está en 
cero ($ 0). 

Adicionalmente, en el proceso de Bienes, Servicios e Infraestructura desde el apoyo a la 
supervision, se rcalizó un diagnOstico técnico del estado actual de los vehIculos, documentos 
que hacen parte integral dcl informe presentado en ci comité y que obraran como anexo en el 
acta. 

Actualmente se encuentra vigente la orden de compra No 1 34256-2024 para garantizar el 
mantenimiento de este vehIculo, sin embargo, a la fecha no se presentan cotizaciones para 
reparaciones o mantenimiento a realizar, ya que se encuentra operando y aun no se ha cnviado 
a taller a diagnostico general, por ternas de disponibilidad del servicio. Por lo anterior, no 
tenernos el valor de los mantenirnientos a realizar. 

CHEVROLET PLACA ODT 007 

Con respecto el vehiculo ODTOO7 (Chevrolet Captiva 2014): Con 11 afios de uso, este 
vehIculo ha tenido multiples reparaciones, incluyendo la caja autornática y el sistem 
eldctrico. A Ia fecha se han invertido $43.895.402 en reparaciones, lo que supera el valor de la 
arnpliaciOn de su vida ütil programada (hasta ci 2029). 
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El vehIculo presenta problemas de pérdida de potencia y otras fallas mecánicas, y actualmente 
está fuera de servicio para una reparaciOn adicional que ascenderla a cerca de $50.000.000, lo 
que representa un 137% del valor de Ia arnpliación de su vida ütil. 

A continuación, se presenta Ia ficha técnica del vehIculo y el detalle de su estado, conforme el 
estudio realizado por el proceso de Bienes, Servicio e Infraestructura: 

r't'hfc:,Io /)IUC(i 01) '1007 

Placa de inventario 120004 

Fecha de ingreso 01-01-2013 

L 

Anosdez,so(base365) 11,87 

Esfado Mob 

Descripción Camioneta 

Marco Chevrolet 

Mode/a Captiva 
• 

Referenda SporiLT 

Año 2014 

Casio hisrórico $64015350 

4 

.J. 

• 

DepreciaciOn acumulada $60 814.582,5 

Deterioro $3200. 767,5 

Fecha ampliaciOn vido itil 30-11-2022 

Valor ampliación vida nub 536.382.824,82 
Depreciación acwnulada de Ia 

anipliación vida iiii S 11.053.010,16 

Deterioro anzpliación vida nh! 52.528.606,33 
Valor por depreciar arnpliación vida 

ütil $23.261.750,42 
Deareciación mensual 
Costo Hisiórico Nelo 

5460.542,09 
$100,398. 174482 

Depreciacidn Neta $ 71.407.050,5 7 
Delerloro Nelo $5. 729.3 73,83 
Valor en Libros $23.261. 750,42 

Meses par depreciar 50 ineses 
Fin vida állly depreciaclón Febrero 2029 

Delalle de los inantenimientos realizados por orden de compra 

Orden de Compra 313 115-2023 
Taller MORARCI GROUP SAS 

Placa ODT 007-ODTO16 -ODTO17 
Marccu Chevrolet 
Modelo 2014 

Valor Total $ 120.148.000,00 
Valor Ejecut ado $ 105.672.046,00 
SaldoLiberado $ 14.475.954,00 
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(OSlO ITh 
Ru'.• ill C!OiV 
L/ECUT i I)A 

 

PL,IC,1.S 
lEI1ICIJIA) 

     

  

FA CTI'R,l 

 

A CT! J'I!),l 1 

 

      

       

        

        

ODT 007 107470 Coinpletar piiveles de aceite - Rotación de Liantas $ 163.501,00 

ODT 007 107472 Despinche de ilantas $ 51.76500 

ODT 007 109117 Sincronización de motor $ 1.671.950,00 

ODT 007 117130 
Reparación eldctrica ames bomba c/c a/ta y reparación 
de ames $ 5.474.000,00 

ODT 007 /17132 Reparación cab automática $ 17.190.978,00 

ODT 007 122725 
Cambio bomhci agua, sensor de oxIgenoy bobina de 
encendido 

$ 2.396.660,00 

ODT 007 14 /294 Tecno ,necCnica $ 354.098,00 

ODT (307 142357 
Cambio de aceite, Jiltros, reparaciôn de Ia suspension 
de/antera, cambio de bateria, soporte c/c motor, kit de 
particion dcl motor, rodamiento, base de 
anortiguadoi; cam bio de Ilantas 

$ /6.592.450,00 

TOTAL EJECUTADO $ 43.895.402,00 

Este es el vehiculo presenta reiterados ingresos al taller en ci ültimo aflo y reporta la mayor 
cantidad de dinero invertido hasta la fecha. 

Actualmente se encuentra en las instalaciones del taller AUTOINVERCOL a Ia espera de 
autorización para proceder a realizar Ia rcparación toda vez que en ocasiones se enciende 
algUn testigo y presenta y fallas de pérdida de potencia o fuerza, conforme diagnOstico del 
taller. 

Haciendo Ufl recuento de los mantenimientos y arreglos del vehIculo, esta carnioneta ha 
estado en el taller ocho (8) veces en el periodo julio de 2023 a noviembre de 2024, reportando 
un total de gastos a Ia fecha de $ 43.895. 402 

Dentro de las reparaciones más relevantes que se le han realizado a este vehiculo se encuentra 
el de la caja autornática de velocidades y algunas piezas fundarnentales del motor. Sin 
embargo, lo que realniente es deterniinante para su óptimo funcionamiento serfa ci arreglo del 
ames eléctrico, cambio de alternador por averia total, lo que resulta en las fallas de pérdida de 
potencia o fuerza indicadas en el reporte dcl taller AUTOINVERCOL. 

Es importante, resaltar que en el 2022 Ic ampliaron la vida ütil por $ 36.382.824, hasta ci 
2029, y en tan solo 1 año aproximadarnente (julio 2023 ajulio 2024), se invirtió ci 120% del 
valor por ci cual se le amplio Ia vida itil, sin tener en cuenta en este porcentaje los valores 
determinados para Ia nueva reparación. 

Actualmente se encuentra vigente La ordcn de compra No 134259-2024 para garantizar1-
mantenimiento de este vehIculo, en ci marco de dicha orden de compra se soiicitó al talle 
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2024 ODTOO7 23/10/2024 $ 6498.107 EN TALLER 

PENDIENTE 
POR 

AUTORIZAR Y 
POR 

REALIZAR 

REPAR,4CION DE LOS 
SISTEMAS 
ELECTRICOS, FRENOS 
Y REFRIGERACION AS! 
COMO CORRECION 
DE FUQASDEACE/TE 
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diagnOstico y una cotización, teniendo en cuenta que este vehiculo se encuentra fuera de 
servicios. A continuación, la cotización realizada por el taller: 

Conforme los costos cotizados pendientes por realizar para poner en funcionamiento el 
vehIculo, la suma de mantenimiento ascenderla a los $50.000.000, dicha reparación no 
asegura un tiempo de funcionamiento del vehiculo, ya que se pueden presentar fallas por 
temas mecánicos diferentes a los reparados, e incluso por los mismos. 

CHEVROLET PLACA ODT 016 

En cuanto al vehIculo ODTOI6 también ha tenido fallas en Ia caja automática y otros 
componentes. En el itltimo aflo, se ha invertido $27.853.064 en reparaciones. Actualmente 
está fuera de servicio debido a fallas en Ia transmisión, con una cotización pendiente de 
$19.791.714 para nuevas reparaciones. 

A continuación, se muestra Ia ficha técnica del vehIculo y el detalle de su estado, conforme el 
estudio realizado por el proceso de Bienes, Servicio e Infraestructura: 

'ula placa OL) TO! 6 

Placa de inventario 120001 

Fec/ia de ingreso 01-01-20)3 

Aflos de uso (base 365) 11,87 

Estado Mob 

Descripcidn Cainioneta 

Marco Chevrolet 

Modelo C'aptiva 

Referenda Sport LT 

Año 20)4 

Costo histórico 864.015.350 

Depreciaciôn acurnubada 863.599.250,22 

Deterioro 84)6.099.78 

J'zlor en libros $0 

Depreciación inensual Totabnente depreciado 

Meses por depreciar Totalmenle depreciado 
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Detalle de los ;nanteniinientos realizados por orden de coinpra 

Orden de Compra 1/3115-2023 
Taller MORARCI GROUP SAS' 
Placa ODTOO7-ODTOI6 -ODTOJ7 
Alarca Chevrolet 
Mode/a 2014 

Valor Tolal 
$ 

120.148.000,00 

Valor Ejecatado 
$ 

105.672.046,00 

Saldo Liberado 
$ 

14.475.954,00 

I'L..ICAS 
IuIa'Lo 

0D7' 016 

i1 Cfl1R,I 

109115 

A CT!1"!IM!) 

Reparación de ccija auto,nalzca 

(OST() I)!: 
IiEI'.I I?I ('ION 
LiE cv1;.i In 

$ /7.243.457 

ODTOIC 122726 Camblo aceile, cambio paslillas delauteras, discos defrenos. 

ODT 016 122728 Suspension delantera, coinplear nivel de acezie $ 3.872,7310 

ODT 016 /41291 Aceite de nwwr, fihiros - Tecno necánIca $ 1.231.532 

TOTAL, EJECUTADO $ 27.853.064 

Revisado el historial de la camioneta Chevrolet Captiva con piacas ODTO16 su reparación 
más relevante es ci arreglo de la transrnisión en ci ültimo aflo. 

Haciendo un recuento de los mantenirnientos y arreglos dcl vehIculo, esta carnioneta ha 
estado en ci taller 4 veces en el i1tiino aflo (de julio de 2023 ajuiio de 2024), reportando un 
total de gastos hasta Ia fecha de 527.853.064,80. 

Actualmente se encuentra vigente La orden de compra No 134259-2024 para garantizar ci 
mantenimiento de este vehiculo, en ci marco de dicha orden de compra se solicitó al taller un 
diagnóstico y una cotización, teniendo en cuenta que en este momento este vehIculo se 
encuentra fuera de servicios por estar averiado. 

A continuación, Ia cotización reaiizada por el taller: (anexo 26). 

PLICI 
'L/IIC('LO 

I lGLe\CFA .ICTIIIDhI) FEd/I DL 
INGRESO 

FLU/LI m. 
SILIDI 

COTIZ.IC1ON L'STIDO 

REPAR.4CIOW DL FUGAS DL 
ACE! TE, REPARAC!ON DE PENDIENTE 

0D'T016 2024 

UI1JA DL r'ELOCJDADES. 
REPA/?ACIOiV DEL SIS TEA 
GENERAL DL FRENOS 15/10/2024 23/10/2024 $19,791,714 

FOR 
A UTORIZ.4R 

REPARACION DE SUSPENCJON Y FOR 
DELANTERA. CAMBIO DE REAL1ZAR 
ACUTE YFILTROS 
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Camionetci 

Captiva 

2014 

$4993. 197,30 

Totalmente depreciado 

Años de uso (base 365) 

Depreciación niensual 

$59. 022.152,70 

Sport LT 

$64.015.350 

01-01-2013 

Chevrolet 

120005 

11,87 

Mob 

$0 

Fecha de ingreso 

Placa de inventario 

Estado 

Descripción 

Marco 

Modelo 

Referenda 

Año 

Costo histOrico 

Deprecfación acumulada 

Deter! oro 

Valor en libros 

Meses por depreciar 

Totalinente depreciado 
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En lo relacionado al vehiculo de placas ODTOI7, se encuentra en un estado similar a los otros 
vehIculos de la marca Chevrolet, presentado problemas recurrentes en la caja de cambios y 
otros componentes, acumulando un gasto por valor de $36.589.033 en reparaciones durante el 
iltimo aflo. Adicional, menciona Ia Subdirectora que este vehiculo salió el dIa 13 de 

noviembre del taller. A continuación, se muestra Ia ficha técnica del vehIculo y el detalle de 
su estado, conforme el estudio realizado por el proceso de Bienes, Servicio e Jnfraestructura: 

Beta/Ic de los mantenirnietifos realizadospor orden de coinpra 

Orden de Compra 113 1152023 
Taller MORARCI GROUP SAS 
Placa ODT 007-ODTO16 -ODTOI 7 
Marca Chevrolet 
Modelo 2014 

Valor Total $ 120.148.000,00 
Valor Ejecutado $ lOS. 672.046,00 
So/do Liberado $ 14.4 75.954,00 

PL.4C4 
J'ElIICIJLO 

t7lC fl/RI 
(OST() !)I REP.4R,ICION 

lCi'1V!1).-1I) EJECt) T,4D1 

ODT 017 107469 Vulcanizar Lbantas $ 190.400,00 

ODT 017 /09116 Re.'aración de renos y  cambio de aceite $ 2.781.196,00 

ODT 017 110574 
Cambio de nzanguera radiador caja 

a va/vu/a de ca/a $ 2.381.200,00 

ODT 017 117133 Re'aración ca 'a automática $ 19.747.336,00 
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I'L,WA 
JLqIlcULO 

ODTOJ7 

tCTUR4 

122727 

(flJ'I!) ID 

3 lavado general, coin bia del repuesto del 
inotorde arranque 

('OSTO DE REI'ARACION 
EJEUTADA 

$ 1.462.748,00 

ODT 017 141289 
Tecno inecánjca - ca,nbio de soportes 
inolory cqja $ 2.787.609,00 

ODTOI7 141292 
Comb/a de aceite, fihiros, ca,nbio guaya, 
controlde cambio, revision luces $ 2.723.709,00 

ODTOI7 141293 
Cambio de bujes y amortiguadores 
Iraseros $ 1.849.379,00 

TOTAL, EJECUTADO $ 33.923.577 

A este vehIculo, en el año anterior (2023), se le hizo la reparación de Ia caja automática de 
velocidades y, a Ia fecha, presenta un deterioro evidente de las cuatro liantas. 

Actualmente se encuentra vigente la orden de compra No 1 34259-2024 para garantizar ci 
mantenimiento de este vehIculo, en ci marco de dicha orden de compra se ban realizado los 
siguientes arreglos: 

F'L.IC-IS P11C'Ifl IJE FEdilA Dir COSTO Dir 
IGENCI.I .JC1lJ 1011) R1rP..tR.4C10N 'Llll( VLO INGRESO SALID.i 

EJirCLJTAD.l 

QDTOI7 2024 
CAMBIO DE ACEITE FILTROS, 
REVISION GENERAL DE IRENOS 

11/10/2024 12/10/2024 $ 590.511,00 

ODTOJ 7 2024 
CAAIIJIO DE I3OMB,t DEAGUiI, 
CORECCION FUGAS 

28/10/2024 1/11/2024 $ 1.813.145,00 

ODTOI7 2024 REI'ISlON PA LANCA SELEC7ORA 6/11/2024 EN TALLER $ 261.800,00 

TOTAL $ 2.665.456, 00 

J-Iaciendo un recuento de los inanteni,nientos y arreglos del vehIculo, esta cainioneta ha 
estado en el taller once (11,) veces en ci periodo julio de 2023 a novie,nbre de 2024), 
reportando un total de gastos hasta lafecha de $36.589.033. 

La Subdirectora Paola Calderón, indica que, una vcz finalizada Ia exposición dcl detalle del 
estado de cada vehiculo, conforme ci estudio que se cornpartió a todos los iniembros, asi 
corno cada uno de los anexos, Sc concluye que los vehiculos 0B1121, ODTOO7, ODT016 y 
ODTO17 presenlan un alto nivel de deterioro. 

Vehiculo en libros depreciados, excepto ci vehiculo de placa ODTOO7, que recibió una 
ampliación de vida ñtil en la vigencia 2022. 

En cuanto al histórico de mantenimientos reitera que, los costos de mpimiento son 
considerabiernente altos en reiación con los valores originales de los vehicuf6 
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ODTOO7 
Total mantenimientos 8 
Costo total de mantenimientos $ 43.895.402 
Costo histOrico (con ampliaciOn de vida ütil, verAnexo 19) $ 100.398.175 
Costo de mantenimiento como .orcentae del costa total 

ODTOI7 
43,37% 

Total mantenimientos 11 
Costo total de mantenimientos $ 36.589.033 
Costo histórico $ 64.015.350 
Costa de mantenimiento coma .orcentae del costo total 

ODTOI6 
57,15% 

Total mantenimientos 4 
Costo total de mantenimientos $ 27.853.064 
Costo histOrico $ 64.015.350 
Costo de mantenimiento coma .orcentae del costo total 

0B1121 
43,51% 

Total mantenimientos 8 
Costo total de mantenimientos $ 30.419.915 
Costo histôrico $ 36.431.500 
Costa de mantenimiento coma porcentaje del costa total 83.49% 

Con respecto el análisis costo-beneficio realizado, una vez revisado Los costos que generan los 
vehiculos por su desgaste y a todos los demás elementos mencionados a lo largo del presente 
informe, se pretende proponer Ia compra de vehiculos para reponer los que se ilegue a dar de 
baja por el Comité Institucional de Gestión y Desempeflo, para lo cual desde el proceso de 
Bienes, Servicios e Infraestructura se realizó un análisis para poder determinar Las opciones de 
vehIculo a comprar. 

AsI las cosas y teniendo en cuenta los lugares de desplazamiento y Ia topografia de las zonas 
donde Ia SDHT debe prestar sus servicios, técnicamente es recomendable la adquisicion de 
vehIculos convencionales, con motor de combustion interna, por su potencia, suspensiOn y 
estructura robusta, las cuales permiten y garantizan ilegar a las localidades y zonas de dificil 
acceso dOnde Ia SDHT presta sus servicios en cumplimiento a su misionalidad. 

De acuerdo con lo anterior, se requiere adelantar la contratación para la adquisición de 
vehiculos automotores nuevos con el fin de satisfacer La necesidad, a continuación, se 
relaciona algunos valores de opciones de vehIculo conforme las necesidades de La SDHT que 
se ofrecen en el Acuerdo Marco de Precios nümero CCE-I 63-III-AMP-2020, con el fin de 
poder establecer ci costo — beneficio de Ia reposiciOn. 

Se recomienda adquirir vehIculos convencionales con motor de combustion interna, como 
pick-ups 4x4, por su robustez y capacidad para acceder a zonas de dificil acceso donde la 
SDHT presta sus servicios. La compra tambi&i responde a la necesidad de contar con ,,  
vehIculos tipo pick-up, esenciales para el transporte de materiales y equipos en las labore 
misionales de la entidad. 
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No. Proveedor Lote Segmento Division SubdivisiOn 
Breve 

Descripción  
Marca 

Codlgo 
Fasecolda 
Homologo 

811 
Distribuidora 
Nissan S.A. 

Vehicutos 
Convencionales 

PickUp 
PICKUP 

DOBLECAB 
-PLATON 

4x4 

FRONTIER 
MEC4X4 
DC 
DIESEL SE 

NtSSAN 6442060 

1055 
UTMotorysa- 
Casatoro2020 

VehIcutos 
Convencionates 

Camperosi 
Camionetas 

4x4 N.A. 

DUSTER 
ICONICMT 
1300CCT 
4X46AB 

Renault 8006090 

Código CCE 
Rangode 
potencia 
(HP/kW) ' / ' 

Puertas Tracción Precio-2024 Cantidad VALOR TOTAL 

CCEVeh811 
e150y 

161 NA 4x4 $167000000 2 $334000000 

CCEVeh1055 
e151y 

154 5 4x4 $111 800000 2 $223600000 

$ 557.600.000 
Corno se puede observar, tomando corno referencia algunos precios del acuerdo marco, para 
poder establecer un análisis, la compra de los 4 vehIculos con condiciones superiores a los 
vehiculos que actualmente tiene Ia SDHT en su parque automotor esta aproximadamente (no 
incluye costos adicionales de matrIcula, seguros, accesorios) cerca de los $ 557.600.000 
millones, Si SC analiza los costos de mantenimiento que se relacionaron en la presente 
justificación por valor de $ 138.757.414 se evidencia que los gastos de mantenimiento 
corresponden a un 25% del costo de reponer los 4 vehiculo, esto sin considerar que 
actualmente de los 4 vehIculos a reponer, dos 2 de ellos se encuentran fuera de servicio 
pendiente de reparaciones por un costo de $ 26.289.821 (segi'in cotizaciones); es decir que si 
surnarnos los costos realizado a los vehiculos en el ültimo año, rnás los costos de las 
reparaciones pendientes nos da un valor total de mantenimiento de $ 165.047.235, lo que 
corresponde a un 30% del costo de reponer los 4 vehiculos. 

Aunado a lo anterior con el paso del tiempo los mantenirnientos iran aumentando conforme ci 
degaste del uso de los vehIculos, las reparaciones que se realicen a los vehIculos no aseguran 
su funcionalidad por un determinado tiempo, debido a su antiguedad y degaste, lo que no nos 
asegura que invirtiendo en más reparaciones podamos contar con Ia disponibilidad del 
servicio y sobre todo con Ia seguridad que sc requiere para transporta a los colaboradorcs. 

Adicionalmente los vehIculos nuevos que se pretenden adquirir conforme las condiciones del 
acuerdo marco, cuenta con garantia entre 1 a 2 aflos, lo que genera un ahorro en las primera 
vigcncias. Asi mismo, la SDHT no cuenta con vehiculos Pick up, lo cual es una necesida 
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imperiosa para la entidad, por la misionalidad que desarrolla y el transporte de elementos 
como pinturas, materiales para obra, muebles, equipos de comunicaciones, elementos para 
montaies de eventos cuando se reciuiera. entre otros. 

Costa 
compra de 
vehiculos 

nuevos 

Costa de 
mantenimientos 

realizados 
vehiculos 

actuates en 
iiltimo año 

% 
frente 
a los 

costos 

Costa 
mantenimiento por 
realizar vehiculos 

actuates 

Total costa % 
frente at 

total costos 

$ 557.600.000 $ 138.757.414 25% $26.289.821 $165.047.235 30% 

Conforme la tabla, si se hiciera una proyección de costos de mantenimiento en las próximas 
vigencias (2025-2026-2027) podrIarnos indicar que en 3 o 4 años, los costos de 
mantenimiento podrIan oscilar cerca de los $400 a $550 millones (valor que 
aproximadamente cuesta reponer los 4 vehiculos), basándonos en los históricos y teniendo en 
cuenta que con el pasar del tiempo las reparaciones y costos podrIan aumentar. Lo que infiere 
la conveniencia costo-beneficio de reponer el parque automotor de la SDHT, bajo los 
principios economf a y eficiencia que rigen Ia administración püblica, asI como Ia debida 
diligencia. 

La Dra. Paola Calderón Subdirectora Administrativa solicita al Comité Institucional de 
Gestión y Desempeflo la aprobación para dar de baja los vehIculos con placas OBI 121, ODT 
007, ODT 016 y UDT 017 del inventario de la Secretaria Distrital de I-Iábitat. Lajustificación 
para esta solicitud se basa en que la renovación de estos vehIculos permitirá un ahorro en 
mantenimiento correctivo, combustible y seguros, además de mejorar la eficiencia en el 
cumplimiento de los servicios misionales, técnicos, operativos y administrativos. Esta 
so1icitud está respaldada por el informe técnico-mecánico realizado por el proceso de Bienes, 
Servicios e Infraestructura (técnico automotriz e ingeniero mecánico) y el aval comercial de 
Servicios Técnicos Financieros SERTFIN S.A.S. (ver anexos) 

Interviene Milton Ortiz del Proceso de Bienes Servicios e Infraestructura mencionado que 
para avanzar en el proceso de baja de vehIculos y en cumplimiento del "Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes en las 
Entidades de Gobierno Distritales," fue necesario identificar el estado de cada vehIculo y a 
partir de esta clasificación, se determinaron las altemativas de disposición final adecuadas 
para cada bien. 

Existen dos (2) categorIas de clasificación: bienes inservibles y bienes servibles no utilizables. 
Bienes inservibles: 

En esta categorfa se incluyen los bienes que no pueden ser reparados, mejorados o 
actualizados tecnológicamente debido a su deterioro fisico o mecánico, o cuando su 
reparación no es rentable en términos de costo-beneficio. Estos bienes no generarán futuros 
ingresos ni beneficios para las entidades, y su uso se considera ineficiente y antieconOmi 
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Inservibles por daflo total o parcial: Son aquellos bienes cuyo daño o dcstrucción hace que 
su reparación o reconstrucción sea costosa e innecesaria para las entidades 0 terceros. 

Inservibles por uso: Corresponden a los bienes que han agotado su vida ütil debido al 
desgaste y deterioro por el uso, y que ya no son funcionales para las entidades. 

Inservibles por salubridad: Son aquellos bienes que, debido a su vencimiento o riesgo de 
contaminación, deben ser destruidos porque su mal estado representa un peligro para la salud 
y ci medio ambiente. 

El profesional Milton menciona quc los vehiculos al permanecer Ia mayor parte del tiempo 
parqueados no estarlan cumpliendo con Ia condiciOn de un activo. 

Continua mencionando que los bienes servibles no utilizables son aquellos que, aunque atm 
pueden prestar servicio, no son requeridos por las entidades para sus actividades normales. 
Esto puede deberse a politicas económicas, disposiciones administrativas o decisiones de 
eficiencia y optimización de recursos. En cstos casos, La autoridad competente ordena su retiro 
definitivo y destino final, lo que puede incluir su desmantelamiento, yenta, permuta o entrega 
a otra entidad publica. 

I)estino Iltial de bienes 

Venta de bienes 

Servibles no 
. . 

utulizables 

x 

iiise,ibks 

Otorgarniento de aetivos corno parte de pago para 
adquisicion de otros bienes ... X 

Perinuta x 

Enajenación de bienes a titulo gratuito x 

Entrega de bienes a Entidades o Enipresas Autorizadas x x 

Destrucción x 

Interviene Paola Calderón Subdirectora Administrativa, y pregunta a los miembros dcl comité 
si hay preguntas o comentarios para ser absueltos 

El Subdirector de Participación y Relaciones con La Comunidad sugiere robustecer la 
justificaciOn agregando además de inservibics por daño total 0 parcial, inservibles por uso yb 
por condiciones de salubridad y ambientales. 

El Dr. Miguel Angel Pardo Asesor de Control Interno, seflala que es crucial contar con ci 
respaldo adecuado para proceder con la baja de vehIculos y la compra de nuevos, en ese 
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sentido, recomienda respetuosamente realizar un peritaje independiente para cada vehIculo, 
acompaflado de un diagnóstico detallado que catalogue el estado de cada bien lo que 
garantizaria mayor seguridad y transparencia en Ia toma de decisiones, en caso de no contar 
con esta valoración técnica, se corre el riesgo de tomar decisiones erróneas. 

Asimismo, menciona que como entidad püblica no es posible realizar ventas, pero se podrIa 
considerar la enajenación gratuita de los vehiculos, siempre respaldada por los estudios 
técnicos correspondientes; también plantea la pregunta de qué sucederá con la continuidad 
del servicio en caso de que los vehiculos sean dados de baja antes de adquirir los nuevos?, 
para asegurar que las necesidades misionales de la entidad sean cubiertas durante este 
proceso. AsI mismo pregunta por qué Ia depreciación de los vehIculos está registrada en 
cero?, a lo que Pedro Pablo Pefa Contador de la SDHT responde que esto se debe a que los 
vehIculos ya han cumplido su vida ütil. 

La Subdirectora Administrativa Paola CalderOn se permite responder a las preguntas 
argumentando que los estudio realizados y presentados en este comité son suficientes para 
determinar la baja de los vehIculos y fueron realizados por personal idOneo para Ilevarlos a 
cabo; además, se realizó un análisis de mercado del proceso de peritaje en el cual solo se 
postuló un ünico proponente, siendo muy probable que el proceso quedara desierto. Por ternas 
de tiempo para adelantar el proceso, serla viable comprar los vehIculos esta vigencia, en Ia 
cual se cuenta con Ia disponibilidad presupuestal, ya que para el 2025 no se tienen dichos 
recursos, Ia no dada de baja conlievarla a que Ia entidad tendria que continuar por lo menos un 
aflo más con el actual parque automotor y necesariamente se tendrIa que seguir invirtiendo 
recursos en sus mantenimientos para poder asegurar de manera parcial la disponibilidad de 
vehIculos para la entidad. 

Es importante tener en cuenta que, se solicitó con el apoyo de la Subdirección de Programas y 
Proyectos Ia adición de recursos para el reemplazo de dos (2) vehIculos por valor de 
$500.000.000 de pesos partiendo de lo estipulado en el Decreto 062de 2024 de austeridad del 
gasto donde menciona y cuyo valor de adquisición no sobrepase los doscientos (200) Salarios 
Minimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLJ'9. No Se autorizará el incremento del parque 
auromotor en este nivel, salvo en casos de inod/lcación de estructura de planta. Por lo cual se 
esperaba con estos recursos se pudiera reemplazar dos de los 4 vehIculos en mal estado; Sin 
embargo, una vez realizado el análisis de las ofertas del acuerdo marco actual de los posibles 
vehiculos a adquirir que se mencionaron anteriormente, se determinó la posibilidad que con 
dichos recursos se pudiera reemplazar hasta 4 vehIculos. 

Adicionalmente la Subdirectora menciona que, de continuar invirtiendo recursos en 
mantenimientos a los actuales vehIculos, y seguirlos utilizando cuando tres de ellos se 
encuentra totalmente depreciados en libros contables, podrIa a futuro ser cuestionable por los 
entes de control, de que la entidad no haya hecho la debida diligencia, y los análisis 
correspondientes de costo beneficio para reemplazarlos, en el marco de principios de 
eficiencia. 
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Intervine ci señor Pedro Pablo Pefla contador de la SDFIT señalando que, para continuar 
utilizando un vehiculo que ya está depreciado, es necesario contar con un concepto técnico 
que justifique la anipliación de su vida ütil, pero para un vehiculo que genera falias 
continuamente no es viable alargarle Ia vida Util. 

Pide la palabra ci Dr. Carlos Daniels Subsecretario de Inspección Vigilancia y Control de 
Vivienda pregunta: ,cuál deberia ser el estudio técnico necesario para tomar esta decision, en 
caso de que la normativa exija un estudio especifico? 

Interviene la Dra. Yamile Medina Subsecretaria de Gestión Corporativa mencionando que es 
importante brindar tranquilidad a los miembros del comité, dando claridad que el informe 
cumple con todos los requerimientos necesarios y, posteriormente, será enviado a la 
Secretarla Distrital de Hacienda para que validen Ia información y emitan un concepto sobre 
La viabilidad de adquirir los nuevos vehiculos. El peritaje externo se intentO realizar, pero no 
fue posible; por ello, se optO por lievar a cabo ci estudio de manera interna. Es preocupante 
que La administración siga destinando recursos a bienes cuyo funcionamiento Optirno no está 
garantizado, io que podria interpretarse como detrimento patrimonial si flO se tornan 
decisiones adecuadas; es fundamental que la administraciOn actüe con responsabilidad frente 
a esta situaciOn, ya que se ha evidenciado Ia necesidad de tomar decisiones oportunas, 
adicionalmente menciona que se contrató a un profesionai idóneo para validar los conceptos 
proporcionados por los talleres. 
La Dra. Paola Calderón, Subdirectora Administrativa, interviene aclarando que el avaluador 
externo participó al inicio del comité, y expuso todo el análisis comercial, que sustenta La 
toma de decisiOn del presente comitO. 

El Dr. Redy Adolfo LOpez Subsecretario de PlaneaciOn y Politica interviene preguntando 
,existe alguna norma que exija Ia elaboraciOn de un informe adicional?; además señala que, 
tenemos funcionarios que no se están utiiizando (conductores) debido a la falta de vehIculos, 
y piantea una reflexiOn sobre ci costo-beneficio: si flO se utilizan los recursos este alto, es 
probable que el prOximo afio no se cuente con los mismos. 

La Dra. Paola Caiderón, Subdirectora Administrativa, interviene nuevamente niencionado ci 
Decreto 062 de 2024 austeridad del gasto Articulo 17 -. Adquisicfón de vehIcu/os y 
inaquinaria. Acorde con las disposiciones generales del Presupuesto Anual del Disirito 
Capital en cada vigencia, la adquisición de vehIculos, maquinaria u otros medios de 
transporte, requiere conceplo de viabilidad presupuestal de la Secrefarla Distrital de 
Hacienda - DirecciOn Distrital de Presupuesto, previo envIo y cumplitniento de los requisitos 
que para el efecto se estabiezcan, teniendo en cuenta los lineamientos de austeridad 
Paragrafo. Para la adquisición de vehIculos que presten ci servicio de transporle a 
servidores páblicos del nivel directivo, se expedirá viabilidad presupuestal solamente para 
efectos de la reposición de aquellos con obsolescenciajustUIcada en estudios que demuestren 
la conveniencia y el ahorro para Ia entidad y cuyo valor de adquisiciOn no sobrepase Ic 
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doscientos (200) Salarios MInirnos Mensuales Legales Vigentes (SMIVfL Vj No se autorizará 
el incremenlo del parque azetomotor en este nivel, salvo en casos de rnodificación de 
estructura de plaffla. 

AsI mismo argumenta que s. reaiizó La revision de como olras entidades han ejecutado este 
proceso, indicando que Ia dada de baja se ha realizado con estudios internos del deterioro y 
análisis de costos y beneficios de los vehiculos. 

El profesional Milton Ortiz, del proceso de Bienes Servicios e Infraestructura, interviene 
seflalando que se requiere un concepto técnico para Ia baja de los activos, destacando que el 
impacto de dicho concepto es diferente dependiendo de si el vehiculo está totalmente 
depreciado o si aán tiene valor en libros. Explica que los activos en estudio ya están 
compietaniente depreciados y, a pesar de esto, siguen en uso, por lo cual la entidad, segiin ia 
normatividad contabie, debe tomar una decision antes de finalizar Ia vigencia. Esto implica 0 
bien ampliarles Ia vida itiI o darles de baja, ya que no es viable que al cierre de Ia vigencia los 
vehIculos sigan siendo utilizados mientras están completamente depreciados. 

La Dra. Jackelyn Yate, Subdirectora de Programas y Proyectos, se permite dar referencia a los 
determinado en ci manual de presupuesto, el cual indica que no eslá permitido aurnentar ci 
parque automotor, sino que se debe proceder con la reposición de los vehIculos. 

La Dra. Paola Caiderón, Subdirectora Administrativa agrega que, en caso de que el comité 
apruebe ia propuesta, ci acta deberá ser enviada para su aprobación a más tardar el 15 de 
noviembre. Luego, se emitirá una resoiución con rapidez para poder radicar los documentos 
en la Secretarla Distrital de Hacienda, con elfin de que puedan realizar el estudio en los 10 
dIas hábiles y, si se otorga viabilidad, tomar las acciones correspondientes antes de que 
finalice la vigencia 2024. 

Por su parte, Pedro Pablo Pefia, contador de Ia SDFIT, seflala que, una vez se emita Ia 
resoluciOn de baja, los velilculos no podrán ser utilizados, ya que se dará inicio a la 
actualización de los libros contables. 

La Dra. Yamile Medina, Subsecretaria de Gestión Corporativa, se.flala que es importante 
aclarar que en este comité :e está presentando un informe técnico elaborado por personal 
capacitado en ci tema, respaldado por un informe de la aseguradora. En base a ello, los 
vehIculos se están ciasificados como bienes inservibles. En este contexto, se estA tomando una 
decision basada en ci principio de econornia, optimizando el uso de los recursos, y 
proponiendo Ia reposición de los vehIculos para asegurar que, con la baja de los actuales, se 
pueda contar con nuevos vehiculos y garantizar que los conductores puedan seguir 
desempeflando sus actividades sin interrupciones, manteniendo asi Ia continuidad del servicio. 

Finalizadas las intervenciones y absueltas las preguntas, Ia Subdirectora de Programas y 
Proyectos Jackelyn Yate Cabrera se permite preguntar: Seiiores miembros del Comité 
Aprueban dar de baja los 4 vehIculos con piacas OBI 121, UDT 007, ODT 016 y ODT 017, 

basándose en la justificación de que estos bienes han cumplido su vida tii, que su 
obsolescencia se encuentra justificada en ci estudio presentado, y a su vez no resulta 
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rentables para su mantenimiento siendo no resultan eficaces en el cumplimiento de las 
actividades misionales de La entidad, a partir de un estudio dc costo — beneficio que demuestra 
la conveniencia y el ahorro para Ia entidad?. 

El Dr. Francisco Guillermo Perez, Jefe do Ia Oficina do Control Discipiinario Interno, indica 
"corno jefe do la Oficina de Control Disciplinario Interno, considero neccsario saivar mi voto 
en La decision sobre Ia baja do vehiculos en ci ComitC Institucionaide Gestión y Desempeflo. 
Esta decision se relaciona directamente con aspectos misionales y operalivos de Ia entidad, los 
cuales podrian dar lugar a fi.ituras investigaciones. disciplinarias. Mi participaciOn en esta 
votación podria afectar la imparcialidad de Ia oficina, especialmente si en ci futiiro surge 
alguna queja o denuncia relacionada con La gcstión de estos bienes, lo que me obligaria a 
apartarme del análisis disciplinario. Para mantener La integridad y autonomla do la oficina, y 
en cumplimiento de los principios do imparcialidad y transparencia quo rigen mis funciones, 
opto por no participar en esta votaciOn, dejando constancia do este salvamento de voto en ci 
acta dcl comité" 

Por su parte, el Dr. Milton Latorre, Ascsor do Despacho, expresa su confianza en ci conccpto 
técnico presentado por La Subsecretaria de Gestión Corporativa y aprueba Ia baja do los bienes 
mencionados. 

Finalmente, quedO aprobada la baja do vchiculos do la siguicntc mancra: 

Nombre dcl miembro Cargo ,Aprueba? 
Vanessa Alexandra Velasco Secretaria Distrital dcl Habitat SI 
Redy Adolfo Lopez Lopez Subsccrctario de PlancaciOn y Poiltica SI 
Camilo Andrés Pefluela Subsecretario de CoordinaciOn Operativa SI 
Yamile AngClica Medina Subsccretaria do Gestión Corporativa SI 
Carlos AndrCs Daniels Subsecretario do Inspección, Vigilancia y Control SI 

Daniel Eduardo Contreras Subsecretario do Gestión Financicra SI 
Paola Andrea Calderón Subdirectora Administ rativa SI 
José Luis Aldana Subdirector de Participación con Ia Comunidad SI 

Francisco Guillermo Perez Jefe Oficina Control Disciplinario Intemo Declaro abstenerse 
do votar 

Milton La Torre Asesor dcl Despacho SI 
Jorge Alberto Moreno 
Villareal 

Asesor del Despacho SI 

Jackelyn Yate Cabrera Subdirectora do Prograinas y Proyectos SI 
Alba Cristina Melo Subsecretaria Jurfdica No asistiO 
Manuel Alfonso RincOn ide Oficina Asesora de Cornunicaciones No asistiO 

La Dra. Paola CalderOn, Subdirectora Administrativa comenta que debe quedar claramente 
estipulada la disposiciOn final de los bienes, que serán catalogados como inse b1es, y que su 
destino será entregarlos a una empresa especializada para su disposición fina. 
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El Dr. Jorge Alberto Moreno asesor de despacho pregunta si este proceso tendrá algün costo, 
para lo cual el profesional Milton Ortiz, del proceso de Bienes Servicios e Infraestructura, 
responde que se debe revisar si existirá algin costo, pero seflala que ser4 necesario contratar 
un interrnediario para que identifique Ia empresa encargada de realizar Ia disposición final. 

La Dra. Jackelyn Yate, Subdirectora de Programas y Proyectos, recuerda que la Secretaria 
Distrital de Hacienda exige que el acta incluya la especificación de Ia disposición final de los 
vehiculos para poder ernitir su concepto, por lo tanto, teniendo en cuenta que los bienes se 
catalogaron corno inservibics, pregunta a los miembros del comité si aprueban que i,la 
disposición final de los vehiculos será a través de la entrega a empresas o entidades 
autorizadas, cumpliendo con La normativa vigente que exige Ia correcta disposición de bienes 
inservibles? 

Finalmente, el cornité aprueba que Ia disposición final de los vehiculos seth la entrega a 
entidades o empresas autorizadas, y que los vehIculos dejarén de ser utilizados una vez sea 
protocolizada la resolución de baja. 

Entiéndase Ia entrega a entidades o empresas autorizadas, tornado de gula to dispuesto en el 
Manual de Procedimientos Adrninistrativos y Contables para el manejo y control de los bienes 
en las Entidades de Gobierno Distritales el cual indica: 

5.3.4. Entrega de bienes a Entidades o Empresas Autorizadas. Atendiendo la normatividad 
vigente, está perm ire la entrcga directa de cierto tipo de bienes retirados y dados de baja a 
algzinas Entidades o Empresas autorizadas para recibirlos y gestionarlos. Los Entes y 
Entidades pzieden optar por la entrega de bienes a e,npresas de reciclaje o empresas de 
servicios piThlicos que tengan procesos de manejo autorizados, de acuerdo con lo establecido 
en el articzilo 2.2. 7A.2. 6, del .Decreto 284 de 2018104, el cual estáblece que: 

Los departamenios, municpios y distritos, en el marco de la gestión integral de los residuos 
sólidos, deberdn incorporar en los planes de desarrollo lerritoriales acciones encaminadas a 
facilitary apoyar la gestión dferenciada de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
- RAEE, a iravés de: 

1. El apoyo a las estrategias y Ia consecución de los objetivos de Ia Politica Nacional para la 
Gestión Integral de Residiios de Aparatos Eléctricos y Elecirónicos RAEE. 
2. La realfzacjón de manera coordinada COfl los demás adores involucrados, de las 
actividades de divulgación, promoción y educación que 'orienten a los usuarios o 
consumidores de los AEE sobre la prevención de la generación y las prácticas para la 
ertension de Ia vida util de los AEE Ia ceparaczon en lafuente el reczclaje y los sistemas de 
recolección y gestión de los RAEE que esiablezcan los productores. 
3. La facilitacidn de la imp/ementación de los mecanisinos de recolecciOn de los RAEE a 
cargo de los produciores. Se recomienda, por ejemplo, tener en cuenta Jo seialado en Ia 
Resolución 1606 de 2015 "For la cual se reglamenta el arlIculo 40  de la Ley 1630 de 2013 
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se diclan otras disposiciones ' y el Manual Ambiental para el tratamiento de vehiculoslO5 al 
final de su vida ütil o desintegración vehicula,; en el marco del MProgra,na  de desintegración 
cle vehiculos alfinal de su vida ü111". 

La decision está respaldada por ci análisis comercial, tdcnico y rnecánico, que considera a los 
vehIculos corno inservibles, lo cual se fundarnenta en su deterioro fisico y mecánico, su alta 
depreciación y la falta de eficiencia en su uso. Este dictamen se acompaila del informe 
realizado por personal idOnco y un concepto comercial de Ia aseguradora, que validan la 
necesidad de proceder con Ia baja. 

4- Varios 

No se presentaron temas para ser tratados en este punto. 

Al no presentarse más observaciones, Ia Subdirectora de Prograrnas y Proyectos - Jackelyn 
Yate Cabrera, siendo las 12:30 pm da por finalizada la séptima sesiOn del Comité 
Institucional de GestiOn y Desempeilo 2024, de Ia cual no quedaron compromisos. 

4, 
VANESSA A DRA VELASCO JACF ATli' CS131ERA 

Secretaria Distrital del Habitat Subdirectora de Programas y Proyectos 

Anexos: 
Anexc, I: Listado de asistcncia 
Ancxo 2: Does aprobación baja dc biencs 
Anexo 3: Prcscritación compicta 

Ekiboró: Vudy Jacel Alvarez Cambcros — Contratista Subdirecciôn Administrativa 
Elaboré: Kelin Julieth Gal indo - Contratista Subdirccción dc Progranias y Proycctos 

Reviso: Claudia Marecla Garcia - Contratista Subdireccióti do Progranias y Proyectos' 
Erika dcl Pilar Quintero - Contratista Subdirección do Progranas y Projecto 
Luzmila Ordoiez Lara — Contratisla Subdirccción Administrativa 
Jackelyn Yate - Subdirectora do Prograrnas y Proycctos tsasa 
Miguel Angel Pardo Matcus — Asesor de Control interno 
Redy Adolfo Lopez Lopez - Subsecretario de PloneaciOn y Po]iika 
Yamile Angdlica Medina Walteros — Subsecrataria do GestiOn Corpurativa 
Paola Andrea CalderOn— Subdirectora Administrativa - 

Aprobaron: Miembros dcl Cornitd 
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DuraciOn de La reuniOn 

20 mm 46s 

1h26min25s 

lb 56 mm 28 s 

3min295 

1h3min535 

lb 35 mm 25 S 

4min385 

lb 54 mm 19 S 

lb 53 mm so a 

lb 28 mm 31s 

lb 55 mm 53 5 

1h48min225 

lb 19 mm 16 5 

lhl9mins9s 

7s 

lb 38s 

59min8s 

Correo electrOnico 

vanessa.velasco@habitatbogota.gay.co  

linda.castaneda@habitatbogota.gov.co  

carlos.daniels@habitatbogota.gov.co  

miguel.pardo@habitatbogota.gov.co  

manuetdelatorre@sertfin.com.co  

laura.rojasc@habitatbogota.gov.co  

oscar.cteves@habitatbogata.gov.co  

erika.quintero@habitatbogota.gov.co  

claudia.garcia@habitatbogota.gov.co  

dayany.morales@babitatbogota.gov.co  

yudy.alvarez@habitatbogota.gov.co  

manuel.rincon@habitatbogotagov.co  

ketin.galindo@habitatbogota.gov.co  

daniel.contreras@habitatbogota.gov.co  

yami(e.medlna@habmtatbogota.gov.co  

DuraciOri 

l9min4os 

lmin6s 

8s 

1h26min17s 

lb 56min28s 

3min29s 

1h3min53s 

lb 35 mm 25 S 

17 S 

4m1n21s 

1h54n1in 19s 

1h53min50s 

1mmn36s 

lb 18 mm 25 a 

8 mm 30 S 

1h55min53s 

lii 48 mm 22 S 

Correo etectrOnico 

vanessa.vetasco@habitatbagota.gov,co 

vanessa.velasco@babitatbogota.gov.co  

linda.castaneda@habitatbogota.gov.co  

linda.castaneda@habitatbogota.gov.co  

carlos.daniels@babitatbogota.gov.co  

miguel.pardo@habitatbogota.gov.co  

manueldelatorre@serttin.com.co  

laura.rojasc@bobitatbogota.gov.co  

laura.rojasc@habitatbogota.gov.co  

oscar.cleves@babitatbogota.gov.co  

erika.quintero@habitatbogota.gov.co  

erika.quintero@habitatbogota.gov.co  

erika.qulntero@babitatbogota.gov.co  

claudia.garcia@habitatbogota.gov.co  

dayany.morates@habitatbogota.gov.co  

1. Resumen 

Titulo de Ia reunion 

Participantes que asistieron 

SesiOn 007-2024 - Comité Institucional de GestiOn y DesempeOo 

17 

Hora de inicio 11/14/24. 10:28:05 AM 

Hora de finalizaciOn 11114/24, 12:37:08 PM 

DuraciOn de Ia reuniOn 2h9min35 

Tiempo macdo de asistencia lb 11 mm 15 S 

2. Participantes 

Nombre Primera entrada Ultima salida 

Vanessa Alexandra Velasco Bernal 11/14/24, 10:31:10 AM 11/14/24, 11:49:50 AM 

Linda Katerine Castañeda Daza 11114/24,10:31:28 AM 11/14/24, 12:14:58 PM 

Carlas Andrea Daniels Jaramilla 11/14/24, 10:31:46AM 11/14/24,12:28:14 PM 

Miguel Angel Pardo Mateus 11114/24,10:31:58 AM 11/14/24, 10:35:28 AM 

read.ai meeting notes (Na comprobaclo) 11/14/24, 10:32:07AM 11/14/24, 11:36:01AM 

Manuel De LaTorre (Externo) 11/14/24, 10:33:23 AM 11/14124, 12:08:49 PM 

Laura Ximena Rojas Calderon 11/14/24, 10:34: 16 AM 11/14/24, 10:57:46 AM 

Oscar Altredo Cleves Carreño 11/14/24, 10:35:02AM 11114/24,12:29:22 PM 

Kelin Gatindo (Na comprobado) 11114/24, 10:35:27 AM 11114/24, 12:29:18 PM 

Erika del Pilar Quintero Varela 11/14/24, 10:35:50AM 11114/24, 12:37:08PM 

Claudia Marceta Garcia 11/14/24, 10:39: 02 AM 11/14/24, 12:34:56 PM 

Dayany Ruth Morales CampUs 11/14/24, 10:43:31 AM 11114/24, 12:31:54 PM 

Yudy Jacet Alvarez Camberos 11/14/24, 10:44:08 AM 11/14/24, 12:03:24 PM 

Manuel Alfonso Rincon Ramirez 11/14/24, 11:08:58 AM 11/14/24. 12:28:58 PM 

Kelin Julieth Galindo Briceño 11/14/24, 11:14:29AM 11/14/24, 11:14:37AM 

Daniel Eduardo Contreras Castro 11/14/24, 11:28:03 AM 11/14/24, 12:28:41 PM 

Yamile Angelica Medina Walteros 11/14/24, 11:29:21 AM 11/14/24,12:28:30 PM 

3. Actividades de Ia reuniOn 

Nombre Hora de entrada Hora de salida 

Vanessa Alexandra Vetasco Bernal 11/14/24, 10:31:10AM 11/14/24, 10:50:50AM 

Vanessa Alexandra Ve[asco Bernal 11/14/24, 11:48:43 AM 11/14/24, 11:49:50 AM 

Linda Katerine CastaOeda Daza 11114/24, 10:31:28 AM 11114/24, 10:31:36 AM 

Linda Katerine Castañeda Daze 11/14/24, 10:48:41 AM 11/14/24, 12:14:58 PM 

Carlos Aridres Daniels Jaramillo 11/14/24, 10:31:46 AM 11/14/24, 12:28:14 PM 

Miguel Angel Pardo Mateus 11/14/24, 10:31:58 AM 11/14/24, 10:35:28 AM 

reacLai meeting notes (No comprobado) 11/14/24, 10:32:07AM 11/14/24, 11:36:01AM 

Manuel De La Torre (Externo) 11114/24, 10:33:23 AM 11/14/24, 12:08:49 PM 

Laura Xirnena Rojas Calderon 11114/24, 10:34: 16 AM 11/14/24, 10:34:34 AM 

Laura Ximena Rojas Calderon 11/14/24, 10:53:25 AM 11/14/24, 10:57:46 AM 

Oscar Alfredo Cleves Carreño 11/14/24, 10:35:02AM 11/14/24,12:29:22 PM 

Kelin Gatindo (No comprobado) 11/14/24, 10:35:27AM 11114/24,12:29:18 PM 

Erika del Pilar Quintero Varela 11/14/24, 10:35:50 AM 11114/24, 10:37:27 AM 

Erika del Pilar Quintero Varela 11/14/24, 10:43:17AM 11/14/24, 12:01:42 PM 

Erika del Pilar Quintero Vareta 11/14/24, 12:28:38 PM 11/14/24, 12:37:08 PM 

Claudia Marcela Garcia 11/14/24, 10:39:02AM 11/14/24, 12:34:56 PM 

Dayany Ruth Morales Campos 11/14/24, 10:43:31AM 11/14/24, 12:31:54 PM 
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I. INFORMACION BASICA 
 

 
1.1. SOLICITUD DEL AVALUO 

 
 

             Dra. Nohora Constanza Murillo 
              Subgerente Técnico 

JARGU S.A. 
CORREDORES DE SEGUROS. 
Bogotá D.C. 

  
 

1.2. AVALUADORES 
. 
 

El avalúo fue realizado por el departamento técnico de SERVICIOS TECNICOS 
FINANCIEROS SERTFIN S.A.A., para lo cual se realizó visita de inspección, el día 
29 de octubre de 2024, en las instalaciones de la Secretaria Distrital de Habitat de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá y en el taller de servicio AUTOINVERCOL en la ciudad de 
Bogotá. 
 

1.3. METODO UTILIZADO 
 

El método utilizado en el presente informe considera el análisis estadístico de 
ofertas de mercado comparables; los conceptos de avalúo aplicados se tomaron 
de la literatura Valuing Machinery and Equipment: The Fundamentals of 
Appraising Machinery and Technical Assets, 3 Edition, American Society of 
Appraisers, 2011. 
 
Para realizar el avalúo de vehículos, esencialmente se tienen en cuenta los 
siguientes factores: 

 
DEPRECIACION 

 
Consiste en disminución del valor de un bien, a causa del desgaste 
inherente a los procesos industriales en que se emplea. La 
Depreciación es función de la vida útil estimada para el activo, el 
mantenimiento por él recibido, la intensidad del trabajo y las 
condiciones de operación. 
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FACTOR DE DEVALUACION 

 
Refleja la variación o fluctuación del valor del cambio del peso 
frente a la moneda del país de origen del equipo. 

 
TENDENCIA DE COSTOS 

 
Es el factor que permite registrar el efecto de la inflación. Este 
efecto inflacionario ocasiona el aumento del valor de un bien, ya 
sea nuevo o usado. El factor de tendencia de costos depende del 
tipo de industria a que pertenece el activo y el país de origen. 

 
FACTOR DE REALIZACION 

 
Cuantifica el grado de comercialización de una garantía, 
evaluando la potencial demanda que tiene un determinado activo, 
teniendo en cuenta los posibles sectores del mercado a donde 
podría dirigirse la oferta, la magnitud de la transacción 
involucrada, el nivel de especialización o de tecnología, la 
obsolescencia tecnológica y, desde luego, la situación actual y las 
perspectivas económicas y financieras del país. 
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II. DESCRIPCION 
 

 
 
III. MANTENIMIENTO 
 
 

Los vehículos objeto de avalúo fueron adquiridos por la Secretaria Distrital de 
Habitat, para el servicio de los funcionarios de nivel directivo y administrativo. 
 
Los vehículos son marca Hyundai año 2010 con un recorrido de 251.694 kilómetros 
y Chevrolet año 2014 con un recorrido promedio de 182.550 kilómetros, alcanzan los 
10 años de servicio. 
 
Los vehículos se observaron funcionales, revisadas las hojas de vida se evidencia una 
constante demanda de reparaciones, el estado de conservación es aceptable acorde 
con el recorrido acumulado en los vehículos. 
  
La entidad cuenta con contrato de mantenimiento para garantizar la operación de los 
vehículos. 
 
Los vehículos Chevrolet en promedio tienen 182.550 kilómetros de recorrido; 
recorridos superiores a las ofertas de mercado encontradas; en la estimación del valor 
comercial se consideró un ajuste por recorrido en el valor de los vehículos con 
respecto a las ofertas. 
 

Item CLASE, MARCA Y TIPO MOD.
PLACA de 
TRANSITO

MOTOR CHASIS COLOR CILINDRAJE KILOMETRAJE

1
CAMIONETA CHEVROLET CAPTIVA 
SPORT

2014 ODT007 CES574141 3GNFL7E56ES574141 PLATA SABLE 2997 177740

2
CAMIONETA CHEVROLET CAPTIVA 
SPORT

2014 ODT016 CES574072 3GNFL7E52ES574072 PLATA SABLE 2997 176392

3
CAMIONETA CHEVROLET CAPTIVA 
SPORT

2014 ODT017 CES578779 3GNFL7E59ES578779 BLANCO ARTICO 2997 193518

4 CAMIONETA HYUNDAI TUCSON GL 2010 OBI121 D4EA9808044 KMHJM81VCAU164051
PLATEADO 

METAL
1991 251694
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Existe una alerta al interior de la entidad por las constantes reparaciones y la 
indisponibilidad de los vehículos, en particular las camionetas Chevrolet, adicional 
el incremento importante en los costos de reparación y mantenimiento. 

 
IV. DESCRIPCION DEL METODO UTILIZADO Y DEFINICION DE TERMINOS 
 
 

4.1. CARACTERISTICAS 
 

El desarrollo del método está basado y justificado en: 
  

La teoría del desgaste y envejecimiento de las máquinas, la  teoría  económica 
en lo relativo a la inflación y devaluación  y la teoría del envejecimiento de 
máquinas. 

 
 

4.2. VIDA UTIL 
 

La vida útil de un equipo depende de varios factores como son: 
 

Tipo de maquinaria, clase de construcción, tipo de trabajo  que desarrolla 
y su intensidad, mantenimiento recibido, factores económicos, estado 
actual, perspectivas de trabajo, obsolescencia técnica, innovaciones 
tecnológicas y ambiente de trabajo. 

 
Todo lo anterior complementado con información estadística obtenida a 
través de observaciones hechas en todo el mundo por un período de años 
suficientemente representativo, por varias organizaciones mundiales, 
permite estimar la vida útil de los equipos. 

 
La recopilación de información de vida útil de maquinaria, se ha obtenido de: 

 
 Mechanical Desing and Systems Hand Book. ROTHBARTH 
 Mark's Hand Book of Mechanical Engineering. 
 Congreso Brasilero de Avalicoes e Pericias de Engenharia Ibapa. 
 Boletín F.U.S. Bureau of Internal Revenua. 
 Nacional Provincila de México. 
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4.3. CALCULO DE FACTORES 

 
El desarrollo del avalúo de vehículos considero el tema de ofertas de mercado, 
valores de referencia de la publicación FASECOLDA y ajustes de ofertas en 
función del estado actual de los vehículos y la información recibida de la 
entidad 
 
A partir de la información obtenida del Instituto Brasilero de Avaluos y 
Peritazgos de Ingenieria, Munchener Ru, Factory Mutual Marshall Valuation 
Service, DANE y Banco de la  República, se estimaron los valores necesarios 
para obtener los factores de ajuste. 
 
Para estimación de valor de retoma y valor base de remate se considera una 
fracción del valor de Comercial. 

 
El valor comercial considera las ofertas de mercado y el ajuste por edad y 
mantenimiento (expectativa del estado). 

 
 
V. AVALUO Y CONSIDERACIONES PARTICULARES 
 

 CONSIDERACIONES: 
 
 En el mercado del usado se encontraron ofertas de vehículos similares a los objeto 

de avalúo y propiedad de la Secretaria Distrital de Habitat. 
 

 Los portales consultados son: www.carroya.com y www.tucarro.com.co. 
 

 En el presente informe los valores comerciales NO consideran condiciones jurídicas 
de los vehículos, se estimó el valor comercial con base en lo observado durante la 
visita de inspección. 

 
 El avalúo NO es un estudio técnico mecánico especializado, durante la inspección 

se verifico el estado, fue posible observarlos operar y se evalúo la apariencia de los 
vehículos, el presente estudio es de tipo económico. 

 
 Análisis como: dimensiones de chasis, integridad de carrocería, alineación de 

dirección, valores de compresión, valores de desgaste de embrague y frenos, 
corresponden a estudios técnicos que no fueron objeto del presente avalúo.  
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 Se sigue presentando una tendencia a la baja en los vehículos usados, es posible que 
en el mediano plazo estos vehículos bajen de valor. 

 
 Consideramos que la realización es limitada, son vehículos que superan los 10 años 

y registran recorridos superiores a los 182.000 kilómetros. 
 

 El valor comercial reportado considera el valor de ofertas de mercado, el valor de 
Fasecolda, el descontar el factor de depreciación, el descontar el factor de 
comercialización y el ajuste por las reparaciones que se requieren. 
 

 No se encontró oferta de vehículos nuevos en la misma versión que los vehículos 
objeto de avalúo; la versión Captiva Sport se comercializo hasta el año 2017 y la 
versión Hyundai Tucson GL se comercializo hasta el año 2016. 

 
 La oferta de vehículos usados de modelo similar cuenta con menores recorridos. 

 
 Fue evidente al consultar las hojas de vida y durante la inspección encontrar 

vehículos que requieren reparaciones. 
 

 Es probable que en el mediano plazo los costos de mantenimiento y reparación 
obliguen a la entidad a considerar la baja del activo por rentabilidad económica. 

 
 El análisis de los diferentes factores de la metodología de avalúo y las condiciones 

observadas para los vehículos y el mercado de vehículos usados permiten sugerir 
como vida útil económica para los vehículos en Colombia 10 años; estando acorde 
con la disponibilidad legal de repuestos. 
 

DISPONIBILIDAD DE REPUESTOS EN EL SECTOR AUTOMOTOR: La Ley 1480 de 
2011 - Estatuto del Consumidor – constituye el marco general de las disposiciones 
aplicables a las relaciones de consumo, las cuales se presentan en relación con quienes 
adquieren un producto o servicio para satisfacer una necesidad propia, privada, familiar 
o empresarial que no esté ligada intrínsecamente con su actividad económica. (Numeral 
3, Artículo 5 de la Ley 1480 de 2011) El suministro de repuestos es una de las obligaciones 
de la garantía legal, y está a cargo de proveedores y productores y en favor de los 
consumidores, al respecto el numeral 7 del artículo 11 de la Ley 1480 de 2011, dice: Contar 
con la disponibilidad de repuestos, partes, insumos, y mano de obra capacitada, aun 
después de vencida la garantía, por el término establecido por la autoridad competente, 
y a falta de este, el anunciado por el productor. 
 

 En relación con los automotores, se ha establecido un término para ello en el 
Título II en los siguientes términos: “1.2.2.2.3 Alcance de la garantía 
Complementando lo señalado en el artículo 29 del decreto 3466 de 1982, la 
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garantía de calidad, idoneidad y servicio de postventa, compromete a sus 
obligados respecto de los vehículos automotores en cuya fabricación, ensamble, 
distribución o venta haya participado, como mínimo a: - Proporcionar la 
asistencia técnica o el reemplazo de las piezas necesarias que permita el adecuado 
funcionamiento del automotor durante todo el período que ampare la garantía 
sin costo alguno para el comprador; - Garantizar, por un término no menor de 
diez (10) años, material de reposición para los vehículos nacionales e importados. 
Para los efectos previstos en este numeral, el productor, ensamblador, 
importador, representante de productor, concesionario taller y expendedor de 
repuestos, deberá mantener un inventario representativo de las partes y piezas 
de rápido movimiento y garantizar el suministro oportuno de los restantes 
repuestos, en todas las ciudades en que opere. 
 

 Es la opinión del equipo de avalúo sugerir a la Secretaria Distrital de Habitat la 
baja de los vehículos objeto de avalúo por: superar los 10 años en servicio, el bajo 
valor de las ofertas comerciales comparado con el valor asegurable, la necesidad 
de reparaciones importantes, las constantes entradas a taller, la baja oferta de 
repuestos. 

 
Los siguientes son los valores de avalúo. 
 

 

Item CLASE, MARCA Y TIPO MOD.
PLACA de 
TRANSITO

AVALUO COMERCIAL
AVALUO 
VALOR  

RETOMA

AVALUO 
VALOR BASE 

REMATE

1
CAMIONETA CHEVROLET CAPTIVA 
SPORT

2014 ODT007  $              30.760.000  $   23.070.000  $   21.532.000 

2
CAMIONETA CHEVROLET CAPTIVA 
SPORT

2014 ODT016  $              30.760.000  $   23.070.000  $   21.532.000 

3
CAMIONETA CHEVROLET CAPTIVA 
SPORT

2014 ODT017  $              30.760.000  $   23.070.000  $   21.532.000 

4 CAMIONETA HYUNDAI TUCSON GL 2010 OBI121  $              34.600.000  $   25.950.000  $   24.220.000 

TOTAL AVALUO COMERCIAL VEHICULOS 2024 126.880.000$   

AVALUO VEHICULOS SECRETARIA DISTRITAL DE HABITAT 2024



 

Calle 31 No. 13 A-51 Oficina 202 Torre 1 Edificio Panorama Parque Central 
Bavaria Tel +57 6015331266 

Cel 3102796711. 
www.sertfin.com.co 

 

 
 
 
 
 
TOTAL AVALUO COMERCIAL VEHICULOS 
SECRETARIA DISTRITAL DE HABITAT 
ALCALDIA DE BOGOTA 2024 …………………………………...$126.880.000 
 
Son:  Ciento veintiséis millones ochocientos ochenta mil pesos moneda 

corriente. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
MANUEL MOISES DE LA TORRE MEDINA  
Departamento Técnico 
R.A.A. Aval 79413434 
 
Bogotá, D.C.  Noviembre 8 de 2024. 
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REGISTRO FOTOGRAFICO 
CHEVROLET CAPTIVA 2014 PLACA ODT007 
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CHEVROLET CAPTIVA 2014 PLACA ODT016 
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CHEVROLET CAPTIVA 2014 PLACA ODT017 
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HYUNDAI TUCSON 2010 PLACA OBI121 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. AUTOINVERCOL      
Nit:                 800.020.006-1, Regimen Comun                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00309519 
Fecha de matrícula:   6 de noviembre de 1987
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Av. Boyaca No. 22-70 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 autoinvercol@outlook.com  
Teléfono comercial 1:               6017301606 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Av. Boyaca No. 22-70
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     autoinvercol@outlook.com 
Teléfono para notificación 1:           6017301606 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



E.P.  No.  2673  Notaría  34  de  Bogotá  del  21 de octubre de 1.987,
inscrita  el 6 de noviembre de 1.987 bajo el No. 222 408 del libro IX,
se  constituyó  la  sociedad  comercial  denominada: "AUTO INVERSIONES
COLOMBIA Y CIA LTDA AUTOINVERCOL"





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 4897 de la Notaría 53 de Bogotá D.C., de 20
de  octubre  de  2007,  inscrita  el  13 de noviembre de 2007, bajo el
número  1170188  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se
transformó  de sociedad limitada a sociedad anónima bajo el nombre de:
AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. AUTOINVERCOL.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
20 de octubre de 2052.







OBJETO SOCIAL


Inversiones   en   toda  clase  de  títulos  valores,  inversiones  en
sociedades,   importaciones   y  exportaciones.  Comercio  de  partes,
repuestos,  piezas  (autopartes)  y  accesorios (lujos) para vehículos
automotores,  motocicletas,  maquinaria,  equipos  y  similares de uso
civil  o  militar. Comercialización y/o distribución de: combustibles,
lubricantes,  grasas  y  aceites;  fabricación  y/o  venta de partes y
piezas  (repuestos,  llantas  o similares y accesorios) para vehículos
automotores,    motocicletas,    maquinaria,   equipos   industriales,
terrestres,  aéreos,  acuáticos y similares; y venta de los vehículos,
maquinaria,  y  equipos  en  sí.  Comercialización y/o distribución de
insumos,  partes  y  piezas  para vehículos, motocicletas, maquinaria,
equipos,  talleres  industriales,  etc;  distribución  y venta de toda
clase   de  productos  de  uso  militar  e  industrial,  artículos  de
seguridad   industrial,   insumos   de   uso  aeronáutico,  militar  e
industrial,   materiales   de   construcción,   materiales   para   el



Página 2 de 11



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de abril de 2025 Hora: 11:15:20
Recibo No. AA25762673

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A257626733340B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

mantenimiento  y  para  la fabricación de piezas, partes, maquinaria y
equipos.  Y  en  general  importación  y  exportación de toda clase de
bienes  y  servicios.  Compra  y  venta  de  toda  clase  de vehículos
automotores.   Calibración,  mantenimiento  predictivo,  preventivo  y
correctivo   de   vehículos,   motocicletas,   maquinaria,  equipos  y
similares,   representación   de   firmas  nacionales  o  extranjeras.
Obtener,  conceder  y  explotar concesiones y privilegios de cualquier
naturaleza  como  marcas comerciales, patentes de invención, marcas de
fábrica,  patrocinios,  donaciones etc, y toda clase de concesiones de
bienes  útiles  para  la  actividad social. La financiación con fondos
propios  o  de  terceros  de  las  ventas  de la empresa. Celebrar con
establecimientos   de   crédito  y  empresas  aseguradoras  todas  las
operaciones  que  requiere el giro de los negocios sociales. Transigir
o  aceptar decisiones judiciales o arbitrales en las cuestiones en que
la  sociedad tenga intereses frente a terceros y en general celebrar o
ejecutar  todos  los  actos o contratos accesorios o complementarios a
los  indicados en este artículo que sean necesarios para el buen logro
de  los fines sociales. Llevar a cabo tareas de consultoría, asesoría,
ingeniería,  educacion  no formal vocacional tecnica y científica o no
científica, capacitacion y otras actividades conexas.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $550.000.000,00
No. de acciones    : 110.000,00
Valor nominal      : $5.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $550.000.000,00
No. de acciones    : 110.000,00
Valor nominal      : $5.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $550.000.000,00
No. de acciones    : 110.000,00
Valor nominal      : $5.000,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL



El  Representante  Legal  Es:  La  sociedad tendrá un Gerente, con dos
suplentes  y  cualquiera  de  ellos  reemplazara  al principal, en sus
faltas  accidentales,  temporales  o  absolutas. Tanto el Gerente como
los  subgerentes,  serán elegidos por la Junta Directiva para periodos
de 5 años.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Funciones  y  atribuciones  del Gerente. El Gerente ejercerá todas las
funciones  propias  de  la  naturaleza  de su cargo, y en especial las
siguientes  1)  Representar  a  la sociedad ante los accionistas, ante
terceros  y  ante  toda clase de autoridades de orden administrativo y
jurisdiccional   2)   Ejecutar   todos   los   actos   u   operaciones
correspondientes  al  objeto social, de conformidad con lo previsto en
leyes  y  en  los  estatutos  3)  Autorizar  con  su  firma  todos los
documentos  públicos  o  privados que deban otorgarse en desarrollo de
las  actividades  sociales  o en interés de la sociedad 4) Presentar a
la  asamblea de accionistas en sus reuniones ordinarias, un inventario
y  un  balance de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre
la  situación  de  la  sociedad,  un  detalle completo de la cuenta de
pérdidas.  Y  ganancias  y  un  proyecto de distribución de utilidades
obtenidas.  5)  Nombrar.  Y  remover los empleados de la sociedad cuyo
nombramiento  y  remoción  delegue la Junta Directiva. 6) Tomar, todas
las  medidas  que  reclame  la  conservación  de  los bienes sociales,
vigilar  la  actividad  de  los  empleados  de la administración de la
sociedad  e  impartidas las órdenes e instrucciones que exija la buena
marcha  de  la  compañía.  7) Convocar la asamblea general a reuniones
extraordinarias  cuando  lo juzgue conveniente o necesario y hacer las
convocatorias  del  caso  cuando  lo  ordenen  los estatutos, la Junta
Directiva  o  el  revisor  fiscal de la sociedad, 8) Convocar la Junta
Directiva  cuando  lo  considere  necesario  o  conveniente y mantener
informada  del  curso de los negocios sociales. 9) Cumplir las órdenes
e  instrucciones  que  le  impartan  la  asamblea  general  o la Junta
Directiva  y  en particular solicitar autorizaciones para los negocios
que  deban  aprobar previamente la asamblea o Junta Directiva según lo
disponen   las  normas  correspondientes  del  presente  estatuto  10)
Celebrar  todos  los  actos o contratos sin ningún tipo de limitación.
11.)   Cumplir   o  hacer  que  se  cumplan  oportunamente  todos  los
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requisitos   o   exigencias   legales   que   se   relacionan  con  el
funcionamiento   y   actividades   de   la  sociedad  B)  Funciones  y
atribuciones   de   los   sub   gerentes   funciones  los  subgerentes
reemplazaran  al  gerente  en  sus ausencias y ejercerán todas: Y cada
una  de  las  funciones  del Gerente como lo contemplan los estatutos.
Atribuciones  los  subgerentes  solo  podían ejercer actos o contratos
hasta  la  cuantía equivalente a setenta (70) salarios mínimos legales
vigentes.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Escritura  Pública  No.  0004897  del  20  de octubre de 2007, de
Notaría  53  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 13
de noviembre de 2007 con el No. 01170188 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Jose    Oscar   Espitia   C.C. No. 000000019067536  
                  Sierra                                              




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Subgerente        Giovanni  Espitia Melo    C.C. No. 000000079900560  


Subgerente        Oscar   Javier  Espitia   C.C. No. 000000080220171  
                  Melo                                                





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jose    Oscar   Espitia   C.C. No. 000000019067536  
                  Sierra                                              
Segundo Renglon   INVERSIONES           Y   N.I.T. No. 000008001508555
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                  REPUESTOS  SURAMERICANA                             
                  LTDA      RECTIFICADORA                             
                  SURAMERICANA                                        
Tercer Renglon    Victor          Armando   C.C. No. 000000019496755  
                  Hernandez Sastoque                                  


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Giovanni  Espitia Melo    C.C. No. 000000079900560  
Segundo Renglon   Ana   Isabel   Espinosa   C.C. No. 000000051639809  
                  Ballesteros                                         
Tercer Renglon    Oscar   Javier  Espitia   C.C. No. 000000080220171  
                  Melo                                                


Por  Escritura  Pública  No.  0004897  del  20  de octubre de 2007, de
Notaría  53  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 13
de noviembre de 2007 con el No. 01170188 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jose    Oscar   Espitia   C.C. No. 000000019067536  
                  Sierra                                              


Tercer Renglon    Victor          Armando   C.C. No. 000000019496755  
                  Hernandez Sastoque                                  




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Giovanni  Espitia Melo    C.C. No. 000000079900560  


Segundo Renglon   Ana   Isabel   Espinosa   C.C. No. 000000051639809  
                  Ballesteros                                         


Tercer Renglon    Oscar   Javier  Espitia   C.C. No. 000000080220171  
                  Melo                                                


Por  Acta  No.  18  del  30  de  septiembre  de  2010,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de
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2010 con el No. 01424149 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   INVERSIONES           Y   N.I.T. No. 000008001508555
                  REPUESTOS  SURAMERICANA                             
                  LTDA      RECTIFICADORA                             
                  SURAMERICANA                                        





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 44 del 30 de abril de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 14 de mayo de 2021 con el No.
02705580 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Yofre   Humberto  Parra   C.C.  No.  000000079581200
                  Arias                     T.P. No. 138358-T         





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0000791  del  28  de    00932447  del 5 de mayo de 2004
febrero  de  2004  de la Notaría 53    del Libro IX                   
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004897  del  20  de    01170188  del  13  de noviembre
octubre  de  2007  de la Notaría 53    de 2007 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  1786 del 8 de abril de    01825318  del  9  de  abril  de
2014  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2544 del 12 de mayo de    01836569  del  20  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  5740 del 27 de octubre    02153082  del  27 de octubre de
de  2016 de la Notaría 73 de Bogotá    2016 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No.  5353 del 31 de octubre    02277420  del  21  de noviembre
de  2017 de la Notaría 73 de Bogotá    de 2017 del Libro IX           
D.C.                               
Acta  No.  42 del 7 de diciembre de    02771188  del  13  de diciembre
2021 de la Asamblea de Accionistas     de 2021 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4520
Actividad secundaria Código CIIU:    4530
Otras actividades Código CIIU:       4512





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     AUTO INVERSIONES COLOMBIA                
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Matrícula No.:              01798691
Fecha de matrícula:         30 de abril de 2008
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Boyaca No. 22-70                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     RECTIFICADORA SURAMERICANA               
Matrícula No.:              02662821
Fecha de matrícula:         5 de marzo de 2016
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Boyaca No. 52 - 06 Sur                
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AUTOINVERCOL 2                           
Matrícula No.:              03032213
Fecha de matrícula:         31 de octubre de 2018
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 68 D #  15- 78 Al Lado 98        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AUTOINVERCOL CHOCONTA                    
Matrícula No.:              03034090
Fecha de matrícula:         6 de noviembre de 2018
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 11 #  5- 41                        
Municipio:                  Chocontá (Cundinamarca)


Nombre:                     AUTOINVERCOL 2                           
Matrícula No.:              03035554
Fecha de matrícula:         9 de noviembre de 2018
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 68D # 16-08                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AUTOINVERCOL MOTOS                       
Matrícula No.:              03105317
Fecha de matrícula:         29 de abril de 2019
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Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera Caracas #  15- 80        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AUTOINVERCOL BODEGA ATRAS                
Matrícula No.:              03153442
Fecha de matrícula:         15 de agosto de 2019
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 71 #  19- 55                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 9.560.155.137
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4520





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 13 de diciembre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 22 de abril de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 28 de

abril de 2025, a las 19:17:29, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8000200061
Código de Verificación 8000200061250428191728

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 28 de

abril de 2025, a las 19:18:02, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 19067536
Código de Verificación 19067536250428191802

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  JOSE OSCAR ESPITIA SIERRA,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 19067536 de BOGOTA D.C.

(DIECINUEVE MILLONES SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 3024103
Bogotá D.C., 28 de abril de 2025 - 07:18 pm

Código de verificación: 3024103EAVVM_ZQZJG_62625 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


 Bogotá DC, 28 de abril del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. AUTOINVERCOL    identificado(a) con NIT número 8000200061:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 270209478

PIB

19:17:35

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 28 de abril del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOSE OSCAR ESPITIA SIERRA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 19067536:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 270209795

PIB

19:20:51

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 19067536 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 03/04/2025 11:52 AM

Código Verificación: RWXNGCUMP9

Válida hasta: 02/07/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC





 

 _________________________________________________________________________________________ 
 Avenida Boyacá No. 22-70 Tel 7301606. 

Móvil 3138518863 www.autoinvercol.com 

autoinvercol@outlook.com  

Bogotá, Colombia 

 

AUTOINVERCOL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA EL TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS  

 

EN CALIDAD DE REVISOR FISCAL DE LA SOCIEDAD AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A.   
NIT 800.020.006-1 

 

 

C E R T I F I C O: 

 

 

Bajo la gravedad de juramento, que la sociedad en mención durante estos seis ( 6 ) meses a la 
fecha, ha cumplido con sus obligaciones con el sistema de Seguridad Social en Salud, Riesgos 
Profesionales, Pensiones, Cajas de Compensación Familiar y ha dado cumplimiento integral y 
oportuno a todas las obligaciones con los sistemas o personas mencionados anteriormente  de 
acuerdo con el Art. 50 de la Ley 789 de 2002, modificado con Art. 1º., Parágrafo 2º., de la Ley 
828 de 2003. 

 

Se expide la presente a los Ocho ( 8 ) días del mes de Abril de dos mil veinticinco (2.025). 

 

Atentamente,     

 

 

YOFRE HUMBERTO PARRA ARIAS 

Revisor Fiscal 

T.P. 138358-T  

 

mailto:autoinvercol@outlook.com
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